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P A R T E  OFICIA?..

PC M C IA  ÜÜL I/08S8J0 DI SIESÍBOS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
•u  augusta Real familia continúan en esta corte 
• n novedad en su im portante salud.

f f i r a n w o  DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR
E x p o s ic ió n  á  S .  M .

SEÑORA:
La situación de progresivo adelanto en que 

se encuentran hoy las siempre fieles provincias 
de Ultramar, por la constante solicitud con que 
Y'_ :T  Prc*curado y procura perfeccionar to
dos ios ramos del servicio y .desenvolver los 
elerpentos de prosperidad que encierran, exi
ge por parte del Ministerio el ;más detenido 
estudio de la administración de aquellos países, 
si han de tener su lógico y natural comple
m en tó las mejoras ya realizadas, v si los Con
sejeros responsableséde V. M ., haciéndose in
térpretes de los sentimientos de su P e i n a , han 
de atender debidamente á las necesidades mo
rales y materiales de una gran p arle  de sus 
súbditos, cuya, comunidad de intereses y aspi
raciones con la madre patria les dan derecho á 
Ja J u s ta  y equitativa consideración del Gobierno.

Cuando la conciencia de este, formada por 
la observación de los hechos sociales y por la 
provechosa enseñanza de la  historia, llega á 
juzgar oportuno el planteamiento de determ i- 
vutdñis reformas que han de contribuir eficazmente á la ordenada y fecunda gestión de los 
negocios públicos, seria indisculpable que, de
jándose dominar por infundadas desconfianzas 
se empeñase en perpetuar instituciones que so
lo se sostienen por la fuerza del hábito, en vez 
de modificarlas ó sustituirlas, consolidando así 
sobre las bases de un glorioso pasado la esta
bilidad de un porvenir tranquilo.

Ademá», Señora, la política tradicional de 
España en la gobernación de sus provincias de 
América y  Asia, fué siempre la de asimilar en 
lo posible á la organización de la Metrópoli la 
de sus vastos territorios trasatlánticos; organi
zación que respondía perfectamente en aque- 
llá época al estado político y social de los pue
blos peninsulares y ultramarinos, pero que ha
biendo desaparecido de los primeros, no es ya 
compatible en los segundos con los adelantos 
Verificados durante los últimos años , ni con los 
preceptos de la ciencia ni con las legítimas es
peranzas de la opinión pública. Siguiendo la 
misma senda trazada por los augustos Progeni
tores de V. M ., los esfuerzos nunca interrum 
pidos qel Gobierno han sido encaminados á 
llevar á las provincias de allende el Océano, 
las innovaciones cuya bondad había sido com
probada por la práctica en la Península, m o- 
gificándolas cuando lo han techo  conveniente 
ó necesario circunstancias especiales de locali
dad, que no pueden jam ás olvidarse sin expo
ner al país donde existen á lamentables tras
tornos. Por fortuna este temor sería quimérico 
léspecto de las reformas que á V. M. se some
ten ; porque habiéndose aplicado ya en las pro
vincias de U ltram ar, con grande ventaja para 
los intereses generales y privados, muchas de 
las alteraciones que de 25 años acá ha experi
mentado el régimen de la Península, es llegado 
el momento de realizar, sin menoscabo de la 
unidad en el gobierno superior de cada isla, 
úna asimilación en él órden administrativo tan 
completa como sus condiciones particulares lo 
consientan, deslindando el carácter diverso de 
las funciones públicas, todavía confundidas v 
amalgamadas en ellas.

Entre las instituciones trasplantadas del 
sistema pátrio á las posesiones ultram arinas por 
las leyes dé Indias desde los tiempos del des
cubrim iento y d é la  conquista, descuella como 
la más funda mental de todas lá constitución de 
las Reales Audiencias en Acuerdos, que han ve— 
niijo siendo hasta ahora el criterio más autori
zado de los Gobernadores superiores para de
term inar, así en los árduoS y complicados ne
gocios de la política, como en los simples deta
lles dé sus numerosas atribuciones. Todo están 
obligadas aquellas Autoridades á consultarlo 
con los Reales Acuerdos, como si estos pudie
ran  retiñir una variada suma de conocimientos 
técnicos, aparte dé los peculiares de su princi
pal instituto, sin contar con que la confusión 
del carácter jurídico que ínás esencialmente 
les corresponde, con el consultivo de diferente 
naturaleza de que á cada paso se revisten, ha 
dado origen repetidas veces á sensibles des
avenencias coh los Gobernadores Presidentes, 
y héchó precisa la severa intervención del po
der supremo.

Estos inconvenientes , cuya gravedad no

fmede desconocerse aun cuándo hayan sido 
ráñsitorióS Sus efectos, se combinan con los

que produce para la buena dirección de los 
intereses públicos la existencia anómala de 
una corporación, que por la diversidad de sus 
cargos y de su carácter, ya falla como tribunal 
de justicia sobre la v ida, la honra y la fortu
na de los ciudadanos, ya decide, trasformada 
en Acuerdo, los asuntos contencioso-adm inis- 
trativos; y tan pronto formula dictámenes en 
cuestiones del Real Patronato, como informa 
acerca de los problemas más difíciles de la ciencia económica.

Que de esta manera se am enguan el pres— 
tigio y la independencia que tan indispensa
bles son para ejercer el elevado ministerio de 
la justicia, no hay para que dem ostrarlo; así 
como que ao ganan los demás negocios enco
mendados á aquellos cuerpos, por lo difícil que 
es satisfacer cum plidamente las multiplicadas 
exigencias de una administración, que va com
plicándose, y desenvolviéndose á medida quelas 
reformas crean nuevas y cotidianas relaciones 
entre el Gobierno y los gobernados.

La diversidad de atribuciones de las Au
diencias ultram arinas, resto de un sistema que 
está minado por sus cimientos, no guarda tam
poco armonía con la organización de las Al
caldías mayores, á pesar de que estas por las 
an tig ias leyes, acumulaban también facultades 
heterogéneas. Limitadas las últimas á la mera 
administración de justicia en virtud de la Real 
cédula de 30 de Enero de 1855 y de otras 
disposiciones posteriores, con excepción de al
gunas de las islas Filipinas donde aun no ha 
sido posible dividir el mando, y establecido el 
ministerio fiscal en una forma regular y per
m anente con asignación á los Tribunales de 
pnm era instancia, la m agistratura inferior se 
mueve desde entónces dentro de la órbita es
pecial que se le ha marcado en la Península, 
y no hay rázon para que gire fuera de ella la 
superior, y para que, aplicándole idénticos prin
cipios é invocando iguales conveniencias, deje 
de darse la homogeneidad debida á funciones 
de la misma índole, si bien desempeñadas en gerarquías diversas.

Pero al eliminar de las Reales Audiencias 
las facultades que en el órden consultivo y con
tencioso de la administración les com peten, es 
necesario formar otra corporación que en aquel 
sentido las reemplace, y- que semejante á las 
que en la organización peninsular se conocen 
para el régimen de cada provincia y para el 
general del Estado, ilustre en U ltram ar á los 
Gobernadores superiores sobre los asuntos que 
se le som etan; determ ine los de carácter con- 
tencioso-adm inistrativo, con arreglo á disposi
ciones y solemnidades legales tocadas ya en la 
piedra de la experiencia, y preste en todo caso 
la autoridad moral de las luces, del prestigio y 
de la posición de sus individuos á las medi
das y resoluciones del Gobierno. En los Conse
jos de adm inistración, cuyo establecimiento se 
propone á Y. M., deberán entrar, si han decor- 
responder al objeto complejo de su creación, 
los primeros funcionarios de las provincias ul
tram arinas; otros retribuidos que dentro de 
ciertas categorías conviene nom brar para el 
pronto despacho de los asuntos facultativos y 
para la rápida preparación de los dem ás; y 
por último, un núm ero bastante considerable' 
de personas carácterizadas, naturales ó ave
cindadas en cada isla , que á sus servicios al 
trono de V. M. y á la madre patria, reúnan las1 
circunstancias que en todos los países dan á 
los hombres verdadera y legítima importancia, 
haciendo de ellos un reflejo fiel de los senti
mientos y aspiraciones de sus conciudadanos.

En esto los Ministros que suscriben han 
obedecido tam bién, y no tienen p o rq u e  ocul
tarlo, á un pensamiento político, cual es el de 
introducir én los asuntos más importantes de la 
administración ultram arina elementos de loca
lidad , que sin quitar fuerza, ántes por el con
trario , comunicándosela á la acción benéfica y 
protectora del Gobierno, tomen una parte ac
tiva en la gestión de sus propios intereses; im
priman á los adelantos sucesivos el sello de las 
verdaderas necesidades públicas, v sirvan para 
perpetuar de una manera sólida é“ indestructi
ble la unión fraternal entre los territorios que 
constituyen la Monarquía española. Conociendo 
como el Ministerio conoce, el espíritu patrióti
co que anima á nuestros hermanos de Ultra
mar; sabiendo el entrañable amor que á Y. M. 
profesan, y ño pudiendo dudar siquiera que 
esta reforma será allí recibida con viva gra
titud y como una prueba de los desvelos de su 
R e in a  por la felicidad de unos países que son 
el orgullo y la gloria de la nación, es de es
perar que los resultados de esta m edida, ora 
se la considere como mejora adm inistrativa, 
ora se la juzgue como eficaz garantía de ór
den moral y dé adhesión á la m adre patria, 
realizará las lisonjeras esperanzas que al for
mularla abrigan los Ministros de V. M.- por
que rara  vez, Señora, se niegan á responder 
el corazón y tas ideas de los pueblos á los ac
tos espontáneos de previsión y de justicia.

Pasando á los Consejos desde los Reales 
Acuerdos la sustanciacion y fallo de la parte

contencioso-administrativa y los conflictos de 
jurisdicción y atribuciones, se ha crei lo con
veniente adoptar en el procedimiento las dis
posiciones á que se ajustan los Consejos pro
vinciales y el de Estado, de cuyo doble carácter 
han departic ipar los de Ultramar , tanto por
que aquellas son las más adecuadas á la índole 
de estos negocios especiales, y están además 
aquilatadas por la larga práctica de los más 
altos cuerpos consultivos, cuanto porque así 
se ponen en íntima y armónica relación ám— 
bas administraciones.

Los proyectos que el Ministerio tiene la 
honra de presentar á V. M. contienen la sepa
ración completa de las funciones judiciales y 
consultivas; el reemplazo de los Reales Acuer
dos por Consejos de administración en todo lo 
que no se refiere á la de justicia, y un órden 
de procedimientos apropiado á la nueva orga
nización y á la naturaleza de los negocios. Las 
Reales Audiencias quedarán como las de la Pe
nínsula en una esfera más reducida; pero g a 
narán seguramente en prestigio y en indepen
dencia lo que pierden en facultades que el des
arrollo de la administración pública no per
mite conservarles. En los Consejos, que han de 
heredar esas atribuciones con ventaja del ser
vicio, se formará el verdadero espíritu de la 
institución, siempre contrabalanceado cuando 
no anulado en los Reales Acuerdos, é ingresará 
un elemento local que de un modo sencillo y 
pacífico hará llegar hasta el Trono de V. M. el 
eco de las necesidades de las provincias más 
lejanas de la Monarquía. Por último, de aquí 
en adelante todos los españoles, lo mismo los 
de la Península que los de U ltram ar, ejercita
rán de igual manera sus derechos cuando sean 
lastimados por la administración activa, y de 
igual modo también se sostendrán por esta y 
por los Tribunales sus respectivas contiendas.

No c reen , Señora, los Consejeros respon
sables de Y. M. que esta sea la última reforma 
que en las posesiones ultram arinas debe intro
ducirse. De otras muchas im portantes, admi
nistrativas y económicas, se ocupa sin descan
so el Gobierno, y otras y otras surgirán con 
el trascurso de los años y con el incesante 
movimiento de las ¡deas y de los intereses mate
riales. Pero unida la que hoy se inicia á las que 
V. M. ha realizado á propuesta de varios Mi
nisterios, entre los cuales se cuenta el actual, 
todas encaminadas á un mismo propósito, pre
senta la adm inistración de Ultramar una série 
de adelantos innegables, que si todavía no al
canzan la homogeneidad de un sistem a, deben 
apreciarse por los obstáculos con que ha sido 
preciso luchar para su planteamiento, y consi
derarlos, no por lo que les falta para llegar al 
térm ino, sino por su distancia del punto de 
partida. El medio en que el Gobierno funciona 
no es tan libre como el ancho espacio en que 
se formulan las teorías: por esto son más tar
dos los movimientos del primero que el desen
volvimiento especulativo de los segundos, vién
dose atajada la voluntad más firme y decidida 
por embarazos que muchas veces solo el tiem
po se encarga de remover por completo. Afor
tunadam ente ninguno ha encontrado el Consejo 
de Ministros en la reforma que eleva á la au
gusta aprobación de V. M.: su necesidad es ge
neralm ente sentida; los Gobernadores superio
res de Ultramar la desean; las corporaciones á 
que afecta la consideran ú til ; el alto cuerpo 
consultivo la apoya con su v o to ; la opinión 
pública sensata la reclama.

Fundados en las consideraciones expuestas, 
los Ministros que suscriben tienen la honra de 
someter á V. M., después de haber oido al Con
sejo de Estado, los adjuntos proyectos de de
creto.

Madrid 4 de Julio de 1861.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  
M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,  

L E O P O L D O  O D O N N E L L  
El M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

S A T U R N IN O  C A L D E R O N  G O LE A N TE S.
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  , 

S A N T IA G O  F E R N A N D E Z  N E G R E T E .
E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

P E D R O  S A L A V E R R ÍA .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,  
J U A N  D E Z A V Á L A . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,
J O S É  D E  P O S A D A  H E R R E R A .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,  
R A F A É L  D E B U S T O S  Y  CA STILLA *

R E A L E S  D E C R E T O S .
En atención á las consideraciones que Me 

ha expuesto Mi Consejo de Ministros, prévia 
consulta del de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Reales Audiencias de Ul

tram ar no podrán constituirse en Acuerdo pa
ra consultar ni fallar en los asuntos de la Ad
ministración.

Art. 2.° Dichos Tribunales limitarán sus 
funciones á la administración de justicia, con

sujeción á lo dispuesto en Mi Real cédula de 
30 de Enero de 1855 y demás leyes y dispo
siciones vigentes.

Art. 3.° Las Reales Audiencias de Ultra
mar tendrán el tratam iento de Excelencia, y sus 
Regentes serán los únicos Jefes y Presidentes 
de las mismas.

Art. 4." Las atribuciones de los Presiden
tes se ejercerán en ¡o sucesivo por los Regen
tes de las Audiencias, sin perjuicio de la ini
ciativa de los Gobernadores superiores civiles, 
para proponer á Mi Gobierno, oyendo á las 
mismas, las reformas que estimen conducen
tes á la mejor administración de justicia.

Art. 5.° Los Regentes serán el conducto 
por donde las Audiencias dirigirán á Mi Go
bierno ó al Tribunal Supremo de Justicia las 
representaciones, consultas ó cualesquiera otras 
exposiciones, salvo el caso de queja contra el 
Regente.

Art. 6.° Por el mismo conducto se dirigirán 
las pretensiones y solicitudes de los Magistra
dos, Jueces y demás dependientes y subalter-' 
nos de los Tribunales, cuando sean de aquellas 
que no pueden resolver por sí y con arreglo á 
las leyes.

Art. 7.° Los Regentes firmarán la corres
pondencia del Tribunal pleno ó de las Salas 
que no deba comunicarse por los Secretarios ó 
por los Escribanos de Cámara , y ejercerán to
das las facultades concedidas á los Presidentes 
y Regentes por las leyes de Indias, instrucción 
de Regentes de 20 de Junio de 1776, ordenan
zas de las Audiencias y demás disposiciones 
vigentes, en cuanto no se opusieren á este M i 
Real decreto y al de la misma fecha sobre es
tablecimiento de los Consejos de adm inistra
ción de las provincias de Ultramar.

Art. 8.° Las disposiciones anteriores se entenderán siempre sin perjuicio de la alta ins
pección y de las facultades extraordinarias de 
que se hallan revestidos los Gobernadores superiores civiles.

Art. 9.° Se tratarán y decidirán en Tribunal pleno:
1.“ Las consultas. exposiciones y todo lo 

reiítiivo á la organización de los Tribunales y 
administración de justicia.

2. Los demás asuntos de que venia cono
ciendo el Real Acuerdo por ias leyes, ordenan
zas y disposiciones de Indias, cuya calificación 
no ofenda las atribuciones declaradas á los Con
sejos de administración por Mi Real decreto 
de esta fecha, ni se oponga á lo contenido en 
el presente.

Art. 10. Los informes que se pidan ó que 
por cualquiera causa se dirijan á Mi Gobierno ó 
a! Tribunal Supremo de Justicia en asuntos 
que procedan de un proceso pendiente ó de 
una sentencia ejecutoria, se darán  por la Sala 
que sustanciare aquel ó hubiere dictado esta, 
pero siempre por conducto del Regente.

Art. 11. Los asuntos de gobierno interior 
y de policía de las Audiencias se tratarán  y 
resolverán en Sala de Gobierno, que se com
pondrá del Regente, de los Presidentes de Sala 
y de Mi Fiscal. La Sala de Gobierno propondrá 
á la decisión del Tribunal pleno los negocios 
que á juicio suyo requieran más detenido exá- men.

Art. 12. Las Salas de Gobierno nombrarán 
los Teniente Alcaldes mayores y los Jueces 
interinos de la m anera y en los casos que es
tos nombramientos proceden , según las deter
minaciones vigentes. El nombramiento ó pro
visión interina de las Alcaldías mayores de tér
mino y de ascenso de las islas Filipinas conti
nuará haciéndose por el Gobernador Capitán 
geueral á propuesta de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Manila, salvo el de las Alcal
días mayores de la capital y de Cebú que, así 
como el de todas las Alcaldías de entrada, se 
verificará de la manera prevenida en la p ri
m era parte de este artículo.

Art. 13. Los nombramientos de los Oficia
les y dependientes de las Secretarías de las 
Audiencias se harán por el Gobernador supe
rior civil, cuando á este tocare la elección con 
arreglo á las disposiciones de Mi Real decreto 
de 9 de Julio del año último; pero siempre á 
propuesta de la Sala de Gobierno respectiva. 
Los demás nombramientos de dependientes y 
subalternos se harán por la Sala de Gobierno, 
con arreglo á las leyes.

Art. 14. El juram ento de los Magistrados, 
Jueces, funcionarios del Ministerio fiscal y 
Abogados se recibirá ante el Tribunal pleno, 
en la forma dispuesta en Mi Real cédula de 
30 de Enero de 1855. El de los Secretarios, 
Relatores, Escribanos de Cámara ó de Juzgado 
y Procuradores ante la Sala de Gobierno, y el 
de los demás dependientes y subalternos en 
manos del Regente.

Art. 15. El exámen de los Relatores , E s
cribanos y Procuradores, se verificará ante la 
Sala de Gobierno en la forma que previenen 
las disposiciones vigentes.

Art. 16. Las Audiencias y demás Tribuna
les de justicia de las provincias de Ultram ar
r i p i a r á n  f i o  a c i c l í r  o n  ¿_ i  ̂_ ./ i

funciones denominadas de tafííü y  demás ¿e - 
remonias que np fueren de su peculiar itótiíU- 
to. Cuando los Goberííadofés Capilañes gene
rales recibieren córte, las Reales Audiencias éñ 
cuerpo serán adm itidas á ella media ñora án
tes que las demás corporaciones ó funcionarios.

Art. 17. Las actúales Secretarías dé Acuer
do se denominarán én ló sucesivo «Secreta
rías de la Real Audiencia de », y los Regen
tes propondrán á  Mi Gobierno la oportuna re
forma éri su organización y planta.

Art. 18. I>as disposiciones consignadas éñ 
este Mi Real decreto coíhenZaráñ á fégir al 
mismo tiempo que las cóñlenidas én el dé esta 
fecha, relativo al establecimiento dé los Coñ- 
sejos de administración de tés próvihciás dé 
Ultramar.

Art. 19. Quedan derogadas todas lás lejhéh, 
Reáles cédúlás y demás díspósicióués éü  Cnan
to se opongan al presente Real décréto.

Dado én Palacio á cuatro de Julio dé mil 
ochocientos sesenta y uñó.

E s t í  í ü b r i c a d o  d u  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  de U l t í ú m a A ,

L E O P O L D O  O’D O N N É l L-

Tomando en p o n  sideración las razones que 
Me ha expuesto Mi Consejo de Ministros, oido 
el de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente;
Titulo i.

De la organización de los Consejos de tas 
provincias de Ultrámár. *

Artículo 1.“ En cada una de las provincias 
de U ltram ar y con residencia en la capital de 
las mismas se establecerá un Consejo de ad
ministración ̂  que será presidido por el Gober
nador superior civil respectivo. Estos cuerpos 
se compondrán de Consejeros natos y Conseje
ros de Real nombramiento.

Art. 2.° Serán Consejeros natos en la isla de Cuba:
El Gobernador superior civil, Presidente.
El M. R. Arzobispo metropolitano. *
El R. Obispo de la Habana.
El Comandante general del apostadero.
El Regente de la Real Audiencia.
El Intendente general de Ejército v Hacienda. , J
Mi Fiscal en la Real Audiencia,
El Presidente del Tribunal de Cuentas.

En las islas Filipinas.
EL Gobernador superior civil , Presidente. 
El M. R. Arzobispo metropolitano.
Los RR. Obispos sufragáneos.
El Comandante general del apostadero 
El Regente d é la  Real Audiencia.
El Intendente de Ejército y  Hacienda de Luzon.
Mi Fiscaj en la Real Audiencia.
El Presidente del Tribunal de Cuentas.

En Puerto-Rico:
El Gobernador superior cív ii, "Presidente.
El R. Obispo diócésanó;
El Regente de la Real .Audiencia.
El Intendente general de Ejército y Ha

cienda. •
Mi Fiscal én la Real Audiencia.
El Presidente del Tribunal de Cfiéntás.

A rt. 3.° Los Consejos dé admmistrácion 
se dividirán én  tres secciónete, que se denomi
narán de lo Con tencioso, de HaciendaJ  dé  Gó
m em e, y serán presididas respectivamente 
por el Regenté de la Real A udiencia, pó’r ( el 
intendente de Ejército y Hacienda y ’jtor lili 
Fiscal en dicho superior Tribunal.

Art. 4.° Las ééccióhes !de lo Contencioso se 
compondrán de sus Presidentes y de seis Con
sejeros de Real nombramiento en la isla de 
Cuba, y de euatro én Filipinas y Puérto-Rico. 
Cuatro de estos Consejeros én  la  isla de Cuba 
y tres en las de Filipinas y d é  Puártó-Ricó se
rán precisamente letrados, y unos y otroá d is
frutarán el miámo aneldo señalado ó ^jue se se
ñalare á los Magistrados dé 1as Audiencias 
respectivas.

Art. 5.° ’Pára ser ñombhado Consejero en 
las secciones de lo Contenciosó sérá indispen
sable pertenecer ó haber pertenecido á  cual
quiera de las categorías siguientes: •

Magistrado de alguna d e  las A udiencias de 
la Península ó de Ultram ar.

Juez de primera instancia , A lCáldem ayor 
ó funcionario del órden judicial ó  fiscal que 
tuvieren la categoría de Juez de término, con 
dos años de ejercició.

Jefe de Administración de la Península 
con las mismas condiciones. i.

Jefe de segunda clase de la adm inistración 
de las provincias de U ltram ar non iguales 
circunstancias.

Ministros ó Fiscales d e  tos Tribunales de 
Cuentas de Ultramar con igual tiempo de e jercicio. .

Catedrático de derecho en tas Utriversida—



des de [la Península 6 ' de Ultramar con 10 
años de ejercicio.

Art. 6.° Estos Consejeros no podrán ejer
cer ningún cargo en sociedades industriales ó mercantiles.

Art. 7.° Lasfsecciones de Hacienda y de 
Gobierno se compondrán de sus Presidentes y 
de Consejeros de Real nombramiento que se 
designarán siempre de órden Mia. El número 
de estos Consejeros podrá ser basta de 22 en 
la isla de Cuba, y de 12 en Filipinas v en Puerto-Rico.

Estos cargos serán honoríficos y gratuitos, 
incompatibles con toda función pública retri
buida ; corresponden á la primera categoría de 
la administración de Ultramar, y solo podrán 
recaer en personas q u e , además de llevar seis 
años por lo ménos de residencia en la provin
cia respectiva, reuniesen alguna de las cir
cunstancias siguientes:

Títulos de Castilla.
Propietario comprendido entre los 50 ma

yores contribuyentes en las provincias donde 
fuere posible esta clasificación, ó en otro caso 
notoriamente acaudalado.

Subdirector de los Bancos.
Prior ó Cónsul de los Tribunales de Co

mercio.
Individuos de las Juntas de Fomento ó 

Comercio.
Alcalde ordinario de las capitales de Ultramar,
Mi Gobierno podrá nombrar, fuera de es

tas categorías y dentro del número marcado 
en este artículo, cuatro Consejeros para la isla 
de Cuba y dos para las de Filipinas y Puerto- 
Rico, tjue á lá residencia de seis años, reúnan 
las circunstancias de notoria ilustración ó de 
conocimiento? especióles.

Art.Jj. En cada una de las secciones de 
Hacienda y de Gobierno habrá un Ponente, 
que se designará de órden Mia de entre los 
Consejeros que compongan las secciones de lo 
Contencioso. Los otros Consejeros de estas úl
timas sustituirán en ausencia y enfermeda
des á los que fueren designados para Ponen
tes en las de Hacienda y de Gobierno. En la 
sección de lo Contencioso será Ponente en ca
da negocio el Consejero que fuere designado 
por el Presidente de la misma.

Art. 9.® Serán Vicepresidentes de los Con
sejos de administración el Comandante gene
ral del apostadero en las islas de Cuba y Fi
lipinas , y el Regente de la Real Audiencia en 
la de Puerto-Rico.

Art. 10. Cuando no asistan al Consejo ple
no el Presidente y el Vicepresidente, les susti
tuirán los Presidentes de las secciones por el 
órden en que quedan nombrados en el art. 3.° 
Siempre que asistieren al Consejo pleno los Me
tropolitanos ó Prelados diocesanos, ocuparán 
la Vicepresidencia de los mismos. A falta de 
los Presidentes de las secciones, presidirá en 
cada una de ellas el Consejero más antiguo, y 
en iguales circunstancias el de más edad.

Art. 11. Los Consejos de administración 
de las provincias de Ultramar tendrán el tra
tamiento de Excelencia.

Art. 12. Los Consejeros, al tornar posesión 
de sus cargos, jurarán ser fieles á la Reina, 
desempeñar lealmente sil cometido, y consul
tar , con arregló á laS ley es, Reales órdenes y 
demás disposiciones del Gobierno, en los nego
cios que se sometieren á su informe.
11.. Art. 13. Habrá en cada Consejo un Secre
tario general, dotado con el sueldo de 5.000 
pesos en la Isla de Cuba , de 4.000 en la de 
Filipinas y dé 3.000 en la de Puerto-Rico. 
Para éer nombrado Secretario general será ne
cesario haber cumplido 30 años de edad, ser 
letrado, y estar ó háber estado por lo ménos 
en cualquiera de las categorías siguientes:

Juez de primera instancia en la Península 
ó Alcaldes mayores de Ultramar.

Tenientes Fiscales de las Audiencias de Ul
tramar ó Abogados Fiscales de las de la Pe
nínsula.
^  Secretario de gobierno en las provincias de

Jefe de Sección de cualquiera de los Go
biernos superiores de las provincias de Ul
tramar.

Oficiales primeros del Consejo de Estado 
con dos años de ejercicio.

Jefe de negociado de primera y segunda 
clase de la Península Ó de Ultramar con las 
mismas condiciones.

Decano de los Colegios de Abogados de las 
capitales ep que haya Audiencia.

Art. 1Í, Los Secretarios no podrán des
empeñar cargo alguno en sociedades indus
triales ó mercantiles. 

ArL 15. Habrá ep cada Secretaría un Ofi- 
. ciaí primero, precisamente letrado, y los demás 
, Oficiales, Ugieres y subalternos que fuesen ne

cesarios. 
TITULO II. 

B etas atribuciones de los Consejos.
. Art, 16. Los Consejos de administración 
. informarán en pleno:

1 , t  Sobre los presupuestos generales de 
ingresos de cada provincia y sobre los de

- gastos de todos los servicios de Hacienda, de 
Gobernación y de Fomento.

2.® Sobre los presupuestos provinciales y 
; municipales establecidos hoy ó que en lo s u -
- cesiva ¡se establecieren.

3.®. Sobre la reforma fundamental de los 
' reglamentos é  instrucciones generales para

, cualquier ramo de k  administración que los 
Gobernadores superiores civiles hayan de pro
poner á Mi Gobierno.

4.® Sobre los asuntos del Real Patronato 
y recursos de protección en que hasta ahora 
ha consultado el Real Acuerdo.

* Sobre creación de nuevos Ayunta
miento* ó traslación ó  supresión de los existentes,

6.® Sobre ls*s excepciones para rehusar cargos concejiles.
. 1-° Soibr® las inclusiones indebidas ú om i- - sioaés en k s  listas para elecciones municipales

8.® Sobre conceder ó negar á los pueblos
- jó efttabteeimientos públicos el permiso que

soliciten para enajenar ó cambiar sus bienes y 
para contraer empréstitos.

9.® So* re todos los asuntos que las leyes, 
reglamentos ó disposiciones especiales some
tan al exámen de dichos Consejos, y cuando 
lo determ inare Mi Gobierno.

Art. 17. Podrán además informar los Con
sejos en pleno ó en secciones, á juicio del Go
bernador superior civil:

1.® Sóbrela reforma parcial de los regla
mentos ó instrucciones en cualquier ramo de 
la Administración.

2.® Sobre los proyectos de reforma ó me
jora de cualquier ramo del servicio público 
que el Gobernador superior civil hubiese de 
someter á Mi Gobierno.

3.® Sobre la expedición de títulos provi
sionales en los oficios enajenados.

4.® Sobre los acuerdos que tomen las Mu
nicipalidades y cuya aprobación corresponde 
al Gobernador superior civil.

5 /  Sobre los demás negocios adm inistrati
vos en que hasta ahora consultaba el Real 
Acuerdo ó informaban las Juntas que quedan 
suprim idas por este Mi Real decre to , y en to
dos los demás casos en que lo estimen conve
niente los Gobernadores superiores civiles. La 
sección de Hacienda informará, en su caso, so
bre los negocios de la administración econó
mica , y del mismo modo la de Gobierno en 
los de Gobernación y Fomento.

Art. 18. El Ponente de cada una de estas 
secciones instruirá los expedientes relativos á 
los negocios de su com petencia, v formulará 
los informes que la sección hubiere de (lar res
pecto de ellos al Gobierno ó al Gobernador su
perior civil. Del mismo modo propondrán á la 
sección el proyecto de consulta que esta deba 
someter á la deliberación del Consejo pleno.

Art. 19. Los Consejos en pleno no podrán 
deliberar sin la concurrencia de la mitad más 
uno de los Consejeros, que habitualmente resi
dan en la capital, y en todos los casos sin la 
mayoría de la sección que haya preparado el 
dictámen.

Art. 20. Las secciones no podrán acordar 
en los asuntos sometidos á su deliberación y 
exámen sin la concurrencia de la m ajoría.

Art. 21. Los informes del Consejo pleno 
y de las secciones no podrán publicarse sin 
autorización expresa del Gobierno ó del Go
bernador superior civil, fuera de los casos en 
que las leyes, reglamentos ú otras disposiciones 
determ inen lo contrario.

Art. 22. Las sesiones del Consejo \ de las 
secciones serán secuelas. Exceplúanse, en la 
sección de lo Contencioso, las vistas de los 
asuntos que tuvieren este carácter, las cuales 
serán públicas, salvo si la publicidad pudiera 
causar escándalo. Aun en este caso no podrán 
verse á puerta cerrada si no lo acordase la 
sección oyendo in voce al Fiscal.

Art. 23. No podrán reunirse dos secciones 
sino cuando el Gobierno ó los Gobernadores su
periores civiles lo dispusieren. En tales casos 
será Ponente la sección á que se refiera el ob
jeto principal del asunto.

Art. 24. Las secciones podrán pedir por 
medio del Secretario general los antecedentes 
que juzguen necesarios para ia instrucción de 
los expedientes sometidos á su informe.

Art. 25. La sección de lo Contencioso in
form ará:

1.® Sobre las competencias positivas y ne
gativas de jurisdicción y atribuciones entre las 
Autoridades judiciales y administrativas, y las 
que se susciten entre las Autoridades y agentes 
de la administración.

2.® Sobre conceder ó negar autorización á 
los pueblos ó establecimientos públicos para li
tigar, con arreglo á lo que determ inen las le
yes, Reales órdenes ú otras disposiciones del 
Gobierno.

3.® Sobre conceder ó negar, con arreglo á 
las leyes ó disposiciones que se dicten, la au to
rización competente para procesar á los em
pleados y corporaciones dependientes de la 
administración por hechos relativos al ejerci
cio de sus funcioues.

4.® Sobre la validez de las presas m arí
timas.

5.® Sobre las licencias para cont raer m atri
monio los títulos de Castilla y sus inmediatos 
sucesores.

6.® Sobre la procedencia ó improcedencia 
de la via contenciosa en las demandas contra 
las resoluciones del Gobernador superior civil 
ó de los Jefes de la administración.

7.® Sobre los demás asuntos de Gracia y 
Justicia en que hasta ahora ha consultado el 
Real Acuerdo.

Art. 26. La persona que se considere agra
viada en sus derechos por alguna resolución 
del Gobernador superior civil ó de las Autori
dades superiores adm inistrat vas , que cause 
estado, podrá reclamar contra ella en la via 
contenciosa en la m anera y forma prevenidas 
en el reglamento de procedimientos para los 
negocios contenciosos de la administración de 
las provincias de Ultramar.

Art. 27. La sección de lo Contencioso cons
tituida en Tribunal conocerá de los asuntos de 
la administración que tengan aquel carácter, 
y señaladamente en los que siguen :

1.® Sobre la desigualdad de los reparti
mientos individuales de toda clase de contri
buciones.

2.® Sobre el cum plim iento, inteligencia, 
rescisión y efectos dé los contratos y remates 
celebrados con la administración en todos los. 
ramos del Estado, para cualquiera especie de 
servicio ú obra pública.

3.® Sobre el resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados por la ejecución de 
obras públicas, asi como por la infracción de 
los trám ites de la ley ó reglamento en las ex
propiaciones.

4.® Sobre inobservancia de las formalida
des prescritas por la ley ó por reglamento 
acerca de los establecimientos peligrosos, incó
modos ó insalubres.

5.® Sobre el deslinde, amojonamiento y po
sesión de los montes y terrenos pertenecientes 
al Estado o á los pueb'os ó establecimientos 
públicos, sin perjuicio de que las cuestiones de

propiedad hayan de ventilarse en los Tri
bunales.

6. Sobre los negocios de minas en los ca
sos previstos por la ley.

7.® Sobre el cumplimiento, inteligencia, 
rescisión, efectos ó incidencias de los arrenda
mientos, ventas y mercedes de los bienes del 
Estado, cuando en estos dos últimos casos se 
trate del acto primitivo de adquisición y salvo 
el pleito de propiedad.

8.® Sobre la aplicación de las ordenanzas 
ó reglamentos generales de policía de aguas, 
caminos, ferro-carriles, montes y demás objetos 
de policía urbana ó ru ra l , y también sobre su 
parte penal miéntras el hecho no constituYa delito.

9.® Sobre la caducidad de concesiones de 
privilegios industriales, y sobre la revocación 
de licencias otorgadas por las Autoridades para 
la construcción de obras, fábricas y artefactos.

Art. 28. Para que haya sentencia en los 
negocios contenciosos de la administración se 
necesita que hayan asistido á la vista todos los 
Consejeros que componen el Tribunal y el 
acuerdo de la mayoría absoluta desús votos.Los 
Consejeros que disintieren de la mayoría po
drán salvar su voto consignándolo en un libro 
destinado al efecto.

Art. 29. En vacantes, ausencias y enfer
medades de los Consejeros de la sección de lo 
Contencioso serán reemplazados por el Conseje
ro de Real nombramiento que designe el Go
bernador superior civil. En este Consejero debe
rá concurrir la cualidad de letrado cuando la 
tuviere el que produce la vacante ó ausencia, 
y en todo caso se abstendrá de firm ar parte 
del Tribunal contencioso cuando tuviere p a r
ticipación ó interés en cualquier negocio so
metido á su fallo.

Art. 30. El Ministerio fiscal estará repre
sentado en las secciones de lo Contencioso por 
cualquiera de los Tenientes fiscales de la Au
diencia respectiva que para cada caso designe 
el Gobernador superior civil. Estos funcionarios 
no recibirán, para ejercer su oficio en los ne
gocios contenciosos de la administración, otras 
instrucciones que las que les comunique el Go
bernador superior civil ó el Jefe del ramo 
contra cuya providencia se reclame en la via 
contenciosa.

Art. 31. El órden de los procedimientos 
en la via conlencioso-administrativa y en la 
decisión de las competencias de jurisdicción y 
atribuciones, se formularán en reglamentos es
peciales que serán publicados al mismo tiempo 
que este Reai decreto.

TITULO III.
De la presidencia del Consejo y de las sec

ciones.
Ar. 32. Corresponde al Presidente del 

Consejo:
1.® Hacer el señalamiento de los negocios 

que deban verse en pleno.
2.® Recibir las excusas de asistencias de 

los Consejeros.
3.® Llevar en estrados la palabra, de la 

que nádie podrá usar sin su permiso, y auto
rizar todos los acuerdos y. providencias que el 
mismo Consejo dicte.

4.® Oir las quejas que le dieren los inte
resados sobre cualquier abuso que merezca 
providencia, tomar la que estuviere en sus 
atribuciones, y promover las que respectiva
mente correspondan al Consejo ó á las sec
ciones.

Art. 33. El Vicepresidente dei Consejo ó 
el que haga sus veces desempeñará las atribu
ciones que respecto al mismo quedan declara
das á favor del que le presida. Las mismas fa
cultades tendrán los Presidentes de sección ó 
los que les sustituyan en la suya respectiva.

Art. 34. El Presidente de la sección de lo 
Contencioso dictará además las provid ncias 
de mera sustanciacion que no hayan de moti
varse. En su defecto lo hará el Consejero que 
le sustituya por el órdeu de su precedencia.

Del Secretario general del Consejo.
Art. 3o. El Secretario general tendrá á su 

cargo todo lo concerniente al Consejo pleno, 
á las secciones y su organización; distribuirá 
los trabajos, deberá manifestar los anteceden
tes que puedan convenir para la consulta ó 
informe del punto que se discuta, y llevará la 
correspondencia.

Art. 36. Será de la incumbencia del Secre
tario en lo contencioso, dar cuenta de las co
municaciones ó escritos de la administración 
y de las otras panes litigantes; autorizar las 
providencias, sentencias, despachos y ex h o r- 
tos del Consejo y de la sed io n , y las copias 
que hubieren de franquearse; custodiar los 
expedientes, y desempeñar las funciones de 
Relator y cuantas obligaciones se le impongan 
en lo sucesivo.

Art. 37. El Secretario Nevará un libro de 
registro de entrada y salida de los negocios; 
otro de los acuerdos y providencias dei Con
sejo y de las secciones y votos particulares á 
que hayan dado lugar los respectivos asuntos 
sometidos á su informe; otro de las resolucio
nes definitivas del Consejo, y los demás que 
este ó las secciones prescribieren. En los li
bros de acuerdos, providencias y resoluciones 
se guardará lo prevenido por las leyes acerca 
de los protocolos ó registros de las escrituras 
públicas. El que presida el Consejo ó las sec
ciones rubricará todas las hojas de estos libros 
respectivamente á los que deba llevar uno ú 
otras, firmando en la primera una nota expre
siva del número de hojas de que consten.

Art. 38. El Secretario dará cuenta de los 
negocios por el órden rigoroso de entrada, á 
no ser que el Presidente del Consejo ó Presi
dentes de secciones dispusieren otra cosa.

Art. 39. En defecto del Secretario hará 
sus veces el Oficial primero de la Secretaría 
del Consejo.

Art. 40. Los Oficiales del Consejo auxilia
rán al Secretario y al Fiscal en el desempeño 
de sus respectivos cargos del modo y forma 
que lo dispongan el Presidente del Consejo ó 
el de la sección de lo Contencioso, y ejercerán 
además el oficio de Relator cuando no lo des

empeñe el Secretario. Tomarán asiento en este
caso, así en el Consejo pleito como en las sec
ciones, al lado del Secretario.

Del Ministerio fiscal.
Art. 41. El Fiscal representará y defende

rá por escrito y de palabra á la adm inistra
ción; y aun cuando no fuere parte en el pleito, 
será oido siempre que lo determ inen las leyes, 
reglamentos ó disposiciones del Gobierno, ó lo 
acuerde como conveniente la sección de ¡o Con
tencioso. También representará y defenderá á 
los Ayuntamientos y establecimientos públicos 
cuando no litiguen entre s í, ó con la adminis
tración , ó contra providencias de la misma.

De los Abogados.
Art. 42. En los asuntos contenciosos, las 

partes contrarias ó coadyuvantes de la adm i
nistración estarán representadas y serán defen
didas por Abogados del Consejo. Son Abogados 
del Consejo todos los que estuvieren habilitados 
para ejercer dichos cargos ante la Audiencia 
respectiva.

Art. 43. Sin embargo de lo dispuesto en el 
artículo anterior , la sección de lo Contencioso 
podrá perm itir que las partes actúen y Se de
fiendan por sí mismas en los negocios en que 
no creyese necesario el ministerio de los Abo
gados.

De los Ugieres.
Art. 44. Será incumbencia de los Ugieres 

en los negocios contenciosos:
1.® Hacer los emplazamientos, citaciones, 

notificaciones, embargos y demás diligencias 
que hubieren de practicarse por órden de k  
sección de lo Contencioso ó de su Presidente.

2.® Asistir á las audiencias públicas, y ha
cer guardar en ellas el órden y compostura d e 
bidos.

3.® Asistir al Presidente del Consejo y de 
la sección de lo Contencioso para cumplir las 
órdenes que estos les dieren relativas al despa
cho y servicio del Consejo ó  de dicha sección.

Disposiciones generales.
Art. 45. Se suprimen las Juntas de F o - 

i mentó y de Comercio (le las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, y cesarán de conocer en los asun
tos gubernativos de la administración los Rea
les Acuerdos y cualesquiera otras Juntas ó  
corporaciones que hasta ahora informaban so
bre los mismos; pero subsistirán, aquellas de 
carácter especial ó facultativo, ¡as cuales po
drán ser oidas en los negocios de su ceippe- 
tencia en los casos que jo  disponga el Gobier
no ó los Gobernadores superiores civiles.,

Art. 46. Quedan derogadas todas las leyes, 
cédulas v demás disposiciones que se opongan 
al presente Real decreto.

| Disposiciones transitorias.
' 1 .a Los Consejos de administración de las
islas de Cuba y de Puerto-Rico quedarán ins
talados el dia 2 de Enero próxim o, y el de 
Filipinas dentro de un año, ó ántes si fuere po
sible.

2.a Mi Gobierno queda autorizado para 
plantear las determinaciones de este decreto 
en la isla de Santo Domingo, luego que se hu
biere dado á esta provincia su organización 
definitiva.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  ú a s o .
E i, M i n i s t r o  d é l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r  ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En cumplimiento de lo prevenido en el a r
tículo 31 de Mi Real decreto de esta fecha, y 
de acuerdo con el parecer de Mi Gonsejo de 
Ministros,

Vengo en decretar el siguiente reglamento 
de procedimientos para los negocios conten
ciosos de la administración de las provincias 
de Ultramar.

CAPITULO I.
PREPARACION DE LA VIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA.
Articulo 1.° El que se considere agraviado en sus 

derechos por alguna providencia de la administra
ción que cause estado, según lo prevenido en el articulo 26 del Real decreto de esta fecha, relativo á la 
organización y atribuciones de los Consejos de admi
nistra-ion de las provincias de Ultramar, deducirá 
demanda contra ella ante k  sección de lo Contencio
so del respectivo Consejo dentro del término de 90 
dias en las provincias de América, y de 120 en Fili
pinas, á contar desde aquel en que se le hubiere he
cho saber administrativamente la resolución objeto 
del recurso. Con esta demanda sé acompañará copia 
simple de ella y de los documentos que se presenten, autorizada por la misma parte con su firma.

La demanda comprenderá numerados los puntos 
de hecho y de derecho y la designación del domici
lio del demandante para los efectos de las notificaciones sucesivas.

Los plazos señalados anteriormente para deducir 
la demanda se entenderán de seis meses si él inte
resado se hallase en ¡a Península respecto á las pro
vincias de América, y de un año respecto á Filipinas.

Art. 2. Son Autoridades administrativas para los efectos del artículo anterior el Capitán general, el 
Comandante general de Marina del apostadero y 
cualquiera otra Autoridad superior, que lo sea exclu
sivamente competente para entender y resolver so
bre los asuntos declarados contenciosos por el m encionado Real decreto de esta misma fecha.

Art. 3.® La interposición de la demanda no sus
pende la ejecución de lo mandado; pero si en algún 
caso pudiese esta producir perjuicios graves é irre
parables al interesado, podrá suspenderse sin ulterior 
recurso, siempre que de ello no resultase inconve
niente para los intereses de la administración á juicio de la Autoridad que hubiere dictado la providencia reclamada.

Art. 4.° Presentada la demanda en ia sm-ion 
reclamará esta el expediente gubernativo del Gober’ 
nador superior civil, ó de la Autoridad de cuya nro- 
videncia se trate, por conducto de aquel, á fin de 
emitir su dictámen sobre la procedencia del recurso.

Art. h. Si la sección opinare que no procede la 
vía contenciosa, extenderá su parecer motivado v lo 
comunicará á la parte para que en el término de 40 
dias exponga por escrito lo que tuviere por conve— niente.

En vista de ello la sección formulará su parecer 
definitivo, y lo remitirá con el expediente ai Gobernador superior civil.

Art. 6.° Si Ja improcedencia del recurso se fun
dare en falta de providencia que causa estado, ¡a 
sección deberá consultar a! mismo tiempo sobre la 
procedencia ó improcedencia de aquel ,* atendida lá 
naturaleza del asunto.

Cuando dicha improcedencia se fundare en no 
hallarse aun agotada la vía gubernativa, el Goberna
dor superior civil remitirá < l expediente á la Auto
ridad á quien correspond i examinar ó revisar la pro
videncia para que así se verifique, con devolución de 
aquel, ó resolverá directamente por sí si á él tocare la decisión.

Dictada esta en los casos respectivos, resolv rá el 
Gobernador superior civil inmediata niente sobre la 
procedencia ó improcedencia de la vía contenciosa.

Art. 7.° Cuando la sección hubiere informado la 
procedencia del recurso, y el Gobernador superior ci
vil no le comunique su resolución dentro del término 
de 30 dias, se en enderá concedido aquel.

Art. 8.° Siempre que el Gobernador superior ci
vil se conformase con la procedencia de la vía con
tenciosa, su resolución causara estado y será irrevocable.

Art. 9.° Cuando disintiere del dictámen de la sección en sentido favorable ó adverso á la proce
dencia del recurso , remitirá el expediente á la reso
lución de Mi Gobierno, la cual recaerá después de oir 
al Consejo de Estado en la forma prevenida en los ar
tículos 57 y siguientes de su ley orgánica de 17 do Agosto del año último.

Art. 40. Cuando el Gobernador superior civil se 
conformare con la improcedencia del recurso, queda 
á la parte el de queja á Mi Gobierno , que podra de
ducirle en el término de 20 dias ante dicho Gober
nador superior, el cual remitirá el expediente por el 
primer carreo. Mi Gobierno resolverá lo que estime 
con veniente/oyeftdó al C on sejo^  ^
ma prevenida en el artículo anterior.

Art. 4 4. Las resoluciones que adoptare Mi Go
bierno en los casos de que tratan los dos artículos anteriores serán irrevocabl s.

ArL 1?. Declarada definitivamente la proceden
cia del recurso contencio o-adminístrativo, el Gober
nador superior civil devolverá el expediente á la sec
ción para la sustanciacion oportuna , designando al 
mismo tiempo el Teniente fiscal de la Real Audiencia 
que haya de representar ;V la administración, con Vi 
arreglo á lo prevenido en el art. 30 del Real decreto de esta fecha.

Del mismo modo devolverá el expedienta y hará 
la designación expresada , ó excitación dd Presidente 
de la sección de lo Contencioso , cuando hubiere de
jado de dictar resolución en el plazo prevenido en el art. 7.° de este reglamento.

CAPITULO II.
DEL PROCEDIMIENTO CON PARTES PRESENTES.

SECCION PRIMERA.
Trámites anteriores h la -prueba.

Art. 43, Autorizada la via contenciosa y  deynel-r 3 
lo el expediente á la sección, según se previene en 
el anterior artículo, esta mandará poner dé mátti--* 
Tiesto las actuaciones al demandante por término dé -• 
40 dias, á fin dequ e en su vista pueda ampliar, de-b v 
clarar ó modific ¡r, en cuanto preceda, su demnnd^. .

Si esta versare sobre negocio en que dicha sec
ción no dispense d i  ministerio de letrado, v no es
tuviese suscrita por alguno de los de la capital, d é - - 
berá la parte apoderar al que haya de representaría 
tn el resto dei juicio en el término de ocho dias.

Art. 4 4. La contestación será articulada y documentada como la demanda.
Las partes deberán comunicarse entre sí copiaé 

de todos los escritos y documentos que presentaren,  ̂
á excepción de la demanda, y no tendrá curso n in - ! 
guno de aquellos si no consta á su pié el recibo de di- * 
chas copias, firmado por la parte contraria.

Art. 4 5. Con la demanda y contestación Sé dará , 
cuenta á la sección de lo Contencioso; y solo cuando ' 
posteriormente á su presentación hubieren aparecido " 
hechos ó documentos desconocidos hasta entonces, 
podrá Ja sección admitir otro escrito á cadia pariev  otorgándose para presentarle el término de seis diás respectivos.

Gon los escritos de cada uno de estos casos sé habrá el negocio por concluso para la vista.
Art. 4 6. Las citaciones y emplazamientos se harán:4.° Por cédula.
2.° Por despacho.
3.° Por medio de anuncios en el periódico oficial.
Art. 47. Se harán Jas citaciones por cédula edén-

do la persona citada ó emplazada sea vecina dé lá capital.
La cédula se extenderá por la Secretaría, y deberá contener:

4 .* El nombre, apellido, profesión y domicilio ée l citante y dd citado.
2.° La solicitud que haya hecho el primero.
3.° La providenciíi que hayo recaído.
4.° EÍ nombre y apellido ael Ugier encargado dq entregarla.
5.° EJ término dentro dei cual deberá usar el d*  

tado del derecho que en virtud de ella pueda ejercitar.
La cédula se entregará al Ugier, y se autorizará, con la firma del S creta rio.

Art. 18. El Ugier sacará de la cédula original tan
tas copias simples como fueren las personas diadas é  
emplazados; y si al notificar á estas no las encontrare 
después de haberse presentado tres veces en $u do
micilio, dejará la copia de la cédula ¿ su mujer, fa
miliares, persona que Con ellas vivieren, ó éh su dé- 
feeto al vecino más inmediato para que la hagan Rengar á manos del citado.

En la cédula original que el Ugier ha de d e v o lv í  
á la Secretaría y unirse á los autos, se extenderá á  recibo de ía copia simple por la persona á quién ¿ó hubiere entrega y dos testigos qué firmarán si áii- 
p i ere n , ó lo verificarán unos por otros, ó cualquier 
testigo á su ruego, en caso contrario.

Art. 49. Por medio de despacho serán citados y 
emplazados los que estuvieren ausentes de la capital.

En él se insertará la solicitud ó escrito que la mo
tive, la providencia que hubiere recaído, el plazo que 
para usar de su derecho se conceda ál citado, y la 
forma en que deba verificarlo.

Art. 20. Cuando el citado ó emplazado tuviera 
su domicilio fuera de la provincia respe -tiva, se di
rigirá el despacho al Alcalde mayor ó Juez deí distri
to en que;residiere, siempre por conducto del Regen
te de la Audiencia del terr itorio; y si residiere en ei 
extranjero, por conducto del Ministerio de Estado aj punto donde se hallare. *

Art. 24. Por anuncio en el periódico oficial se 
verificará la citación ó emplazamiento cuándo se ig
nore el paradero de la persona que se cita ¿ em
plaza, y en el anuncio se insertará lo que queda di
cho respecto á la citación por despacho.

Art. t t .  Las excepciones diIalarias se interpon
drán ántés de contestar y se resolverán por e1 Tri
bunal contencioso sin más tramites que el escrito éá 
que se deduzcan y su contestación, que deberá eva* 
cuarse en el término de seis dias.

Art. 23. Las excepciones dilatorias son las siguientes:
4 .a Falta de personalidad en el actor ó en el 

Abogado para comparecer en juicio.
2 .a Litis-pendencia.
3 .a Fianza de arraigo.

Esta podrá exigirla él demandado cuando eí demandante sea transeúnte ó extranjero no dpmicilia
do, quedando en tal caso excusado áqnel dé contes
tar á la demanda miéntras ei actor m  dé fianza de 
phgar las costas y ios gastos y perjuipios que oca
sione el proceso, ó no deposite la suma equivalente.

SECCION SEGUNDA.
De las pruebas.

Art. 24. Habrá lugar á prueba Séíupré qué, á 
jpicio de la sección de lo Contencioso, haya hechos pertinentes que justificar.

Art. 25. Ási las partes como el Ministerio fiscal 
sdheitatan la prueba erí tm otrosí de los escritos de démanda y  eohtestaeion.

Art. 26. Las pruebas que hayan éé  p racticaje  
en las capitales se delegarán m  oimlquierá de los 
Consejeros de la j^eqcion de lo Cqntj^qipsq; y fuera de las capitalesJse someterá á íps Alcaldes mayórps 
de ioá distritos respectivos, tóá buaié& ddbérán ájiiá-



tarse en su práctica á lo prescrito en este reglamen- 
to y en el devlo .Coateripioso cjel .Consejo d e;Estpdo.

Ark-87. ¿Evacuadas las pruebas, y agregadas al 
preceso,:se habrá el pleito por concluso , yp erm a-  
nefierá en da Secretaría durante 45 dias, á fin deque 
las partes ó sus Abogados puedan .tomar .la instruc
ción necesaria para informar el día déla vista.

Art. 28. Puede hacerse la prueba por medio de 
posiciones, testigos, comprobación de documentos pre- 
gofltádos, inspección ocular ó cualquiera otra dili- 
géfrcia cónducente al descubrimiento de la verdad. 

1Art. 29. El término dfe la pruébai se fijará póir el 
Tribunal contencióso-administfativó, según fuere la 
náttiraléza ó circunstancias de la prueba'toistóa.

CAPÍTULO m . '
DEL PROCEDIMIENTO EN REBELDÍA..

Art. 30. No cpmpareciendo un litigante citado y  
emplazado, ó no contestando á la demanda, se falla
rá el proceso en rebeldía. ‘

Art. 31. Acusada la rebeldía, el aptor obtendrá 
lo que pidiere en cúaqto no fuere injusto.jSi el actor 
no hubiere comparecido ,̂ ji forjna idespues ¿e a q tr i
zada la via contenciosa, será absueíto el deman
dado.

Art. 32. Para mejor proveer en rebeldía, podrá 
practicarse prueba de óficio, nosiendodá de testigos.

Art. 33. * Si la cédula de emplazamiento reSultá-* 
re nula, no se déclarárá lá rebétdía cohtra el derhán- 
dádó, y se mandará értiplazar de nuevo'. ■ ’ v ¡ !. 7 * 
‘AVfcl 3 i . !v SPpór fuerza tnáyór notoria no pudiere 

alguna dé das partes coínpafécerr;efi él tértóinodéi 
emplaza miento, ser suspenderá Ta itefclaracíóti de 
béldía, y podrá dictarse nuevo emplazamiento.

Art. 35. Cuando fundándose la demanda en un 
mismo* título, y teniendo un mismo objeto contra di
ferentes persónas , las üná6 iücútrdh réii hébetífíá ' y  
las Otras no,’ pódrá él Tribunal suspendbrbú decisión 
hastá pronünciah la défiftitiva respecté á todos íós 
demandado^; ; • ’r ' J ’;:"h' f-r ':v'r ' * " *■'

Art. 36. La sentencia en rebeldía se notificará 
por medio de áriuhció en el periódico oficial, y dé 
este se agregará un ejemplar a l proceso. *

Art. 377 El contumaz no tendrá contra la senten
cia otro recurso qué el de rescisión por nulidad de la 
cédula de emplazamiento, ó por fuerza mayor notoria 
que le hubiere impedido comparecer en el término 
del emplazamiento. Este recurso ¡ será objeto dé un 
juicio prévio especial. - f

CAPITULO IV.
DE LAS PROVIDENCIAS DE SÜSTANCIACION Y DE LA VISTA Y

FALLO DE LOS NEGOCIOS. f,

Art. 38. Los autos de mera sustanciacion serán 
dados por el Piresidente de! fá secci bii de lo Conten- 
ciósb aun én'loá dias" f  horas Éjue ésta no funcione. 

r̂’Lás providencias iútérlócutoriás corresponden al 
Tribunal qué deberá "dáríás en el tárinirio' de  ̂seis

Art. 39. El Tribunal fundará todas sus resolucio
nes definitivas-y también 4as providencias rnterlocu- 
tojias pqr.Jas cuales conceda ó deniegue la reposición 
^  otra, . * ”7', ” 7 r 7 . . . ; .

Art. 40, Las sentencias definitivas se dictarán 
ilqspues de la yistá pública $el proceso.
;iArt. 41. El Ponente propondrá y extenderá das 

j^qvicjencjas iqterlocutorias y definitivas, y después 
dg (lepatifio el asunto en el Tribunal, se procederá á 
la votación comenzando por el Ponente y terminando 
por el Presidente.

El Fiscal no podrá hallarse presente á las deli- 
berweimierii^^ —

El fallo se dictará dentro: de 4 0 días después de la 
vista definitiva -del pfeito / y  se firmará y se publi
cará en las 24 horas después de haberse acordado.

CAPITULO y .
1ECURSOS CONTRA l o s  AUTOS Y SENTENCIAS DE LOS TRIBU

NALES CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS.

SECCION PRIMERA. ^
De la reposición.

Art. 42. Contra los autos interlocutorios podrá 
interponerse el recurso de reposición dentro de tres 
d&sí, cóhtádbsdé^elánótiftcáriónr " ; í; ;  ̂ j  ' ;

Art. 43. La reposición se decidirá con cédula pré- 
via de emplazamiento V; un solo traslado por otros 
Urdías, y de la providencié -que recaiga no ppdrá 
j^rse reposición5; ' v* - *ír * r •.

r?r ' k - SECCION II. ‘
; — De id aclaración: ! ' ' r ~

Art. 44.* De las sentencias definitivas habrá lugar 
al recurso de aclaración cuando su parte dispositiva 
sea ambigua ú oscura en sus cláusulas. ' 5"
~*Art. 45. Esté rectírsó se interpondrá en el tér

mino de cincondías, cótítaflos desdé la nbtffiéáción?' 
*ÁWú 467 La demanda sobré aclaración se m iro- 
ducirá por cédula de emplazamiento , pena dé nuli
dad y  se instruirá por los mistóos'trámites qúé otra 
défiíandá cualíftíiera: '  ̂ ^
~PAH. 47. -r Las démandas de aclamación no suspen

derán la ejecución dé /á1 sénténcia?
El Tríbún a l, .̂ in embargo /  atendidas las cipcpns- 

tancias del caso, podrá sobreseer en la ejecución ba- 
jo fianza.

Art. 48. No procede ac!^Tapion:
4,° Contra una definitiva sobre la cual se hubiere 

interpuesto una vez este recurso.
2. ' Contra lá defidítiya jmisrna de aclaración.
Art. 49. Si el íribunat éstimare prócédente la 

aclaración, admitirá ,eí recurso y aclarará la duda ú 
oscuridad que ofrezca ja definitiva sin variar en el 
fondo sus disposiciones.

Art. 50v Las decisiones de este recurso se toma
rán en la formá prévefiida paraTas reSófúcíotíes fl-

SECCION TERCERA.
De la rescisión.

Art. 51. E l, recurso dp rescisión se interpondrá 
por el condenado en rebeldía dentro de 45 dias con
tados desde que se hubiere hecho la notificación por 
medio de anuncio en eí périódicd-oficiáf.

Art. 52. Aun después de este plazo podrá el con
denado én rebeldía fádlp lá .réscisiph si acredita que 
no pudo tener noticia dé la demáhda ni de Ja senten
cia, ó que no le fué.posible solicitarla por aúséncia, 
enfermedad grave ú otro motivo semejante.

53. -Traseurrida aqtrebplazoy ^  dias des
pués de haber cesado el impedimento á que se refiere 
el artículo anteripr, no recurso. Tam
poco se admitira'W'Múgéti-1' ikfe^uíí^áá'o después de 
ejecutada la sentencia si fuere dictada en las pro
vincias de América , ó de dos si lo hubiese sido en Fi
lipinas. v 

Art. 54; El recurso de rescisión se comunicará, 
pena de nulidad, pór cédula de empiazámiéhtó, don^ 
dé áe* fije 'pátafV ^páféééf1 le í • téitórtí6 'dé' seiá diá§;í¿

Art: 35r ‘-Béaüiado'''ett• fórM ;tíe 'tecui^p.1 SSápén- 
derá la TjdJserít^pia éii ; réb¿ldi^, á no
ser que dictarse se hubiére ordenado su ejecución,
sin perjuicio de récurso, cou fianzató sin ella»

Art. 56. En el caso del art. 52 no se suspenderá 
la ejecución de la sentencia si no se mandare al ad- 
tóitir el rééurSo deVéscisibú: 1 ■'

Art. 57. Rescindida la sentencia, continuará la 
actuación desde el trámite en que se hallaba ántes 
llel incidente d^ rebeldíár r > fV**  ̂: T /  \  

Aít; !5 8 ." T á ^Mnténciá dictad^ el recurro $$
M I N I I l É f l S ' l

^ftairá á lías partes ‘c o n o [f® a d á s ^ q p n ty a d ic ^  
Apio jen los dos ̂ asos siguientes: - •T

4 ^ Si la sentencia descansare en fundamentos 
comunes,'pero desconocidos á dichas pa^t^ f/d'cuya 

báTiaVa dépenSfdó dé'los cótítiitó^éeí ' ní /  
SÍ tá éoüáetift füésê  ̂TMÍvisipleT' ;

.gfippá yez en  rébei^ía, hp podjcá ej jrecurs^
efe r^scísípp .éfl mismo negoció/

' - SECCrON CUARTA.
- = =- ■ • • ■, V7 *•••; ' '..-SO . <•*, '  •

D eía ypelaápfl y  -  v

Art. 69. De las sentencias definitivas que dícter

apelarse para ante él Consejo de Estado en tocSs îos

casos en que el interés del litigio pueda apreciarse, y 
.su cuantía sea de 4.000 ps. al tnénos.

La apelación deberá interponerse dentro del té r 
mino de 10 diás, ñontadós desde aquel en que se h i
ciere saber á los interesados dicha sentencia.

Art. 61. Podrá tam bién interponerse contra la 
sentencia de que habla el artículo anterior el recur
so de nulidad jun tam ente con el de apelación.

A rt. 62. Contra las sentencias de menor cuantía 
procederá únicam ente el recurso de nulidad inter
puesto en el mismo término de 10 dias, contados des
de la notificación.

A rt. 63. Para que se estime procedente el re 
curso de nulidad, en los casos de los artículos an te
riores, deberá concurrir alguna de las circunstancias 
siguientes :

1.a Que la sentencia no se haya dictado por el 
núm ero de votos necesario para formarla

2.a Que la sentencia fuere contraria en su tenor al 
texto expreso de las ley es, decretos y órdenes vi
gentes.

3 .a Que alguna de las partes careciere de poder 
bastante ó de capacidad para litigar.

4.a Que alguna de las partes no hubiere sido em
plazada en tiempo y forma.

5.a Que no se hubiere citado á alguna de las par
tes p ara  prueba ó sentencia.

6 .a Que se hubiere denegad© la prueba necesaria 
para d ic tar sentencia.

A rt. 64. Para que proceda el recurso de nulidad 
en los casos 3.°, 4.° 5.° y 6.° del artículo anterior, 
ha de haberse reclamado en prim era instancia en 
tiempo y forma contra,la nulidad.

A rt. 65. De la providencia en que se declare que 
no es admisible el recurso de nulidad, podrá tam 
bién apelarse para ante el Consejo de Estado dentro 
del térm ino de 10 dias, contados desde la notifica
ción de dicha providencia.

El Tribunal adm itirá siempre en estos casos la 
apelación, y  rem itirá los autos, citadas y  emplazadas 
las partes.

A rt. 66. Remitidos los autos al Consejo de E sta
do; procederá éste á su sustanciacion y falló, como 
en lás'deiüás apelaciones qué por la ley le están co
m etidas.

El término, sin embargo, para m ejorar ante el 
mismo Consejo, así las apelaciones, como los recursos 
de nulidadj será el de seis meses para  las provin
cias dé América, y de un  año para Filipinas, á contar 
desde el efia en que hubiere sido notificada su ad 
misión.

A rt. 67. En lo que no fuere contrario á las an te
riores determinaciones, se observará el sistema de 
procedimientos dél Consejo de Estado.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

En cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo' 3 i de mi Real decreto de esta fecha, y 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

vengo en decretar el siguiente reglamento 
para dirimir las competencias de jurisdicción 
y atribuciones entre las Autoridades judiciales 
y administrativas de las provincias de Ul
tramar:

Artículo 4.° Los Gobernadores superiores civiles 
de Jas provincias de Ultramar son las únicas Autori
dades qué podrán promover competencias de juris- 
dicóion y atribuciones, v las suscitarán únicamente 
en aquellos asuntos cuyo conocimiento corresponda 
á la administración en general. Los Capitanes genera
les , los Comandantes generales de Marina de los 
apostaderos y demás Autoridades superiores se limi
tarán á dar conocimiento á dichos Gobernadores 
cuando conceptuaren invadidas sus atribuciones en 
materia administrativa por los procedimientos de los 
Tribunales ó Juzgados.

A fü ‘2;0 ’ La Autoridad judicial no podrá provocar 
contiendas de competencia de atribuciones á la ad
ministración ni admitir interdictos posesorios contro 
las décísiotíés dictadas por las Autoridades ó corpo
raciones administrativas. Podrá, sin embargo, elevar 
á Mi Gobierno los recursos de abuso de poder ó de 
incompetencia comprendidos en el art. 45, párrafo 
décimo de la ley orgánica del Consejo de Estado.

Art. 3.° Las partes interesadas podrán deducir 
ante la administración las declinatorias que juzga
ren procedentes.

Este recurso se propondrá ante la Autoridad ad
ministrativa que entendiere en el asunto.

Art. 4.° Lá Autoridad administrativa ante quien 
se interpusiese el recurso suspenderá todo procedi
miento, y lo elevará dentro de ocho dias al Gober
nador superior civil respectivo, remitiendo el expe
dienté"'con"sudnTormé. '"

Art. 6.° El Gobernador superior civil oirá siem
pre sobre estos asuntos á la sección de lo Contencio
so del Consejo de administración, la cual evacuará 
su infprme én el térmiuo de ocho dias, y dentro de 
otro plazo igual adoptará el Gobernador superior ci
vil la resolución que estime procedente.

Si esta fuere conforme con el parecer de dicha 
sección, causará estado, y en el caso contrario remi
tirá el expediente á Mi Gobierno para que adopte la 
que proceda.

Art. 6.° Los Gobernadores superiores civiles no 
podrán suscitar contienda de competencia:

es/  a‘ ño ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por las le
yes ó disposiciones emanadas del Gobierno ó apro
b á i s  por él, á los funcionarios de la administración, 
ó cuando en virtud de dichas disposiciones deba
decidir la Autoridad administrativa alguna cuestión
prévia, de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
hayan de pronunciar.

2.° En Jos juicios de conciliación.
3.° En los pleitos fenecidos por sentencia ejecu

toriada, aunque sí podrá provocarse el conflicto cuan
do la cuestión versare solamente acerca del cumpli
miento ó aplicación de una ejecutoria si dicho cum
plimiento ó aplicación fuere de la competencia ad
ministrativa.

Art. 7.° Así las Reales Audiencias, oido el Mi
nisterio fiscal, como Jas Autoridades superiores ad
ministrativas se declararán incompetentes, aunque 
no intervenga reclamación de Autoridad extraña, 
siempre que se someta á su decisión algún negocio, 
cuyo conocimiento no les pertenezca.

Los Juzgados ordinarios y especiales y los demás 
agentes de la administración, cuando creyeren lle
gado este caso consultarán respectivamente con la 
Real Audiencia ó con dichas Autoridades superiores, 
y obrarán en el sentido que les ordenen.

Art. 8.° Los funcionarios del Ministerio fiscal en 
sus d iversos grados, así en la jurisdicción ordinaria 
como en las especiales, deberán, siempre que estimen 
que el conocimiento de algún asunto pendiente ante 
el Juzgado á que estén asignados corresponde á 

: la adminfefración, dar aviso á los Gobernadores su - 
pefídres respeQtivos, con expresión de las razones en 
que ée apoyen.

Art. 9.° Los Gobernadores superiores civiles di
rigirán siempre sus requerimientos en forma de ofi
cio, fundándolos y citando la disposición ó principio 
que en su concepto les atribuya el conocimiento del 
asifhto de que se trate.

Art.149/ ‘Siempre que la competencia hubiere sido 
proypeada pór una Autoridad administrativa no fa
cultada para suscitarla por s í , la judicial se limitará 
á  rechazaría por medio de un oficio dirigido al requi- 
rente dentro del término de ocho dias.

Art. 44. Si se provocase competencia sobre algu
no* de los asuntos excluidos por el art. 6.° de este 
reglamento, ó el requerimiento de inhibición no fue- 
rir dirigido en debida forma ó fuera de los plazos 
prevenidos, la Autoridad judicial sustanciará el con

flicto hasta pronunciarse competente ó incompeten
te, consignando en el auto que así lo declare las in
fracciones ú  omisiones cometidas.

Art. 42. Lo dispuesto en el art. 10 será extensi
vo á las Autoridades adm inistrativas si contra las 
disposiciones de este reglamento les requiere de in
hibición un Tribunal ó Juzgadá.

De la misma manera comprenden á los Goberna
dores superiores civiles las disposiciones del art. 14 
cuando las omisiones ó infracciohes de que habla se 
hubieren cometido por lá Autoridad judicial.

Art. 43. El Tribunal ó Juzgado requerido de in 
hibición suspenderá todo procedimiento m iéntras no 
se term ine la contienda por desistimiento del requ i- 
rente ó por decisión definitiva , pena dé nulidad de 
cuanto después se obrare y dél pago de las costas 
causadas por las diligencias practicadas desde aquel 
momenfo, sin perjuicio de cualquiera otra respon
sabilidad civil ó penal en que incurriere.

Art, 44. Acto continuo acusará el recibo del ofi
cio al Gobernador superior c iv il, y comunicará los 
autos al Ministerio fiscal y á las partes por térm ino 
de ocho días respectivos, y con lo que expongan dic
tará providencia molí vada, dentro del plazo de 10 
d ías, declarándose competente ó incompetente.

Art. 45. La declaración de competencia ó incom
petencia por parte del Juez requerido será irrevo
cable.

El Juez rem itirá los autos dentro de ocho dias al 
Gobernador superior c iv il, haciendo poner al Escri
bano actuario, en un libro destinado al efecto, extrac
to ae ellos y certificación de su remesa.

Art. 4 6. El Gobernador superior civil acusará el 
recibo de los autos, y continuará en estos el conoci
miento del asunto si la declaración cleí Juez fuere la 
de incompetencia.

Art. 47. Cuando por el contrario el Juez se h u 
biere declarado com petente, el Gobernador superior 
civil remitirá los autos á la sección de lo Contencioso 
del Consejo de adm inistración, la cual dará su dic
tam en sobre el caso en el término de ocho dias , y 
en otro igual resolverá dicha Autoridad lo que esti
m are procedente.

Art. 18. Si el Gobernador superior civil, confor
mándose con el dictam en de dicha sección, desistie
re de la com petencia, devolverá los autos al Juez 
cuya jurisdicción quedará expedita sin más trámites.

Guando, por el contrario, insistiere en conside
rarse competente, de conformidad también con el 
parecer de la sección de lo Contencioso, causará es
tado su providencia, y la decisión motivada deberá 
publicarse en el periódico oficial en el termino de 4 5 
dias.

A rt. 19. Cuando el Gobernador superior civil dL 
sintiere del parecer de la sección de lo Contencioso 
respecto á la competencia ó á la incompetencia, re
mitirá el asunto por el prim ér correo al Gobierno su
prem o, el cual d ictará la resql.ucion que corresponda.

Art. 20. Las resoluciones de que tratan  ios a r
tículos 5.° y precedente se adoptarán por el Ministe
rio de Ultramar, oyendo préviamenle al Consejo de 
Estado, con arreglo al a rt. 45 y al párrafo primero 
del 52 de la ley orgánica de este cuerpo.

Art. 21. Cuando la resolución hubiere de afectar 
á los Ministerios de Guerra ó de Marina , el Consejo 
de. Estado dirigirá á estas Secretarías copia literal de 
su consulta, y estas deberán conformarse ó no con 
ella , manifestándolo así en el término de 20 dias al 
Ministerio de Ultram ar.

Art. 22. Trascurrido dicho plazo sin haber ma
nifestado e! disentim iento, se adoptará por el depar
tamento de U ltram ar la resolución que corresponda 
dentro del plazo d^ otros 4Odias.

En el caso contrario se someterá el asunto á Mi 
Consejo de Ministros, cuya decisión deberá adoptar
se en el térm ino de otros 20 dias.

Art. 23. La decisión que se adopte por el Minis-_ 
terio de U ltram ar, ó que en su caso se acuerde en 
Consejo de Ministros , se expedirá por aquel depar
tamento.

Dicha resolución será definitiva ; se entenderá 
m otivada y en forma de Real decreto, se publicará 
en la Gaceta de Madrid,  y se dirigiiá al Gobernador 
superior civil á que corresponda por el prim er correo 
posterior al plazo referido.

Art. '24. El Gobernador superior civil publicará 
la decisión en el periódico oficial y la comunicará á 
los contendientes dentro de 15 d ias, contados desde 
la fecha de su recibo.

Art. 25. .Así la decisión de competencia que adop
t e  Mi G obierno, como la  que d i c t a r e  en su c h s o  el 
Gobernador superior civil, será/ irrevocable, y no po
drá intentarse de nuevo la c tienda en el mismo 
asunto.

Art. 26. Cuando llegare el caso de haberse inhi
bido sucesivamente de conocer en un asunto ía Au
toridad adm inistrativa y la judicial, podrán las par
tes acudir al Gobernador superior civil en solicitud 
de que defina á cuál de ellas corresponde el conoci
miento de aq u d .

A rt. 27. El Gobernador superior civil reclam ará 
todas las actuaciones y las rem itirá á la sección de 
lo Contencioso del Consejo de adm inistración, obser
vando aquel y este lo dispuesto en el art. 17.

Art. 28. La resolución que adoptare el Gober
nador superior civil, de conformidad con el dicta
men de la sección de lo Contencioso, será irrevo
cable.

Si no hubiere conformidad, el Gobernador supe
rior civil rem itirá las actuaciones á Mi Gobierno por 
el p rim er correo para los efectos consignados en  los 
artículos 20 v siguientes de este reglamento.

Art. 29. La decisión definitiva que adoptare Mi 
Gobierno ó el Gobernador superior civil, en su caso, 
se publicará en el periódico oficial, remitiéndose las 
diligencias incoadas ante las Autoridades que enten
dieron en el negocio, á aquella á quien se hubiere de
clarado competente para que lo sustancie y deter
mine.

A rt. 30. Dichas decisiones serán irrevocables y 
producirán los mismos efectos que las resoluciones 
recaídas en los conflictos positivos á que se refiere 
este reglamento.

Art. 34. Los términos señalados en los artículos 
anteriores serán improrogables.

Dado eij Palacio á cuatro de Julio de mi] 
ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado  d e  la R eal mano 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNLLL.

SECCION DE GOBIERNO. 

r e s o l u c i o n e s  d ic t a d a s  p o r  e l  M ISM O
C U BA .

48 Junio 4861.' Negando rebaja de condena al presi
diario Miguel Serra.

49 id. Aprobando el establecimiento de tres conduc-

lores de balijas desde C árd eo s é,S»n José dedos Ramps* 
de GieufuegóS >á Síígüá la Grande y dé CiérifuegosÁ VrlTá-' 
clara.

PUERTO-RICO.

18 id. Aprobando un  nuevo itiuerario para los cor
reos interiores de la isla, y la creación de u n a ‘plaza de 
Interventor del ramo en la Administración de la capital, 
y otra de mozo de oficio.

21 id. Aprobando las elecciones para renovación de 
Ayuntamientos y nombramientos hechos para los cargos, 
de Tenientes de Alcalde de la capital, Mayagüez y' 
Ponce.

25 id. Desestimando la solicitud de D. Manuel San 
Y u s t, Administrador cesante de Correos de la isla , sobré 
sil jubilación.

....................... FILIPINAS.

20 id. Real decreto declarando cesante , con el haber 
que por clasificación le corresponda , á D. tfedro Pam pi- 
llon y M olina, Gobernador de la provincia de Manila.

Id. id. Real decreto nombrando Gobernador de la pro
vincia de Manila á D. José María Alix y Bonache, Alcalde 
mayor de Bátangas.

17 id. Apróbapdo el gaslo de 33 ps. 50 cénts. para 
pintar el puente de Mariquina.

19 id. Idem el aumentó de sueldo desde 18 ps. á 25 
al vacunador general de la provincia de Abra. . . . .

20 id. Idem id. de los Alcaides de la cárcel de Santa 
Cruz. ■ *•-

Id. id. Prorogando por dos meses el térm ino de em
barque de D. Diego S uarez , Secretario del Gobierno c i
vil de Manila. •• ... ,

MINISTERIO D I  HACIENDA

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general, Pre
sidente dé ja Junta de la Deuda pública, á Don: 
José de Sierra y Cárdenas, que lo es del Te
soro público, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado este des
tino.

Dado en Palacio á  doce de Julio de mil
ochocientos sesenta y uno. ”

E stá rubricado  d e  la R eal mano.

E l  M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SALATTERRÍA ,

Vengo en nombrar Director general del 
Tesoro público á D. Manuel María de Uhagon, 
que lo es de Contabilidad de la Hacienda pú
blica. ' .

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá ru bricado  d e  la R eal  mano .

E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

PEDRO SALAVLRRÍA.

Vengo en nombrar Director general de 
Contabilidad de la Hacienda pública á Don 
Emilio Santillan. que lo es de la Caja general 
de Depósitos.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  Real  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d é  H a c ie n d a ,

PEDRO SALAVERBÍA.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Antonio de Echenique, Tesorero 
central de la Hacienda pública,

Vengo en nombrarle Director de la Cója 
general de Depósitos.

Dado en Palacio á  doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado  de  lá R eal  mano.
' • ; r i ; y

E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SA L A V E R R ÍA .

Vengo en nombrar Tesorero Central de la 
Hacienda pública, con la categoría de Jefe <je 
Administración de primera clase, á D. Anto
nio Martinez Lage, segundo Jefe de la Direc
ción general del Tesoro público. tí;

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos’sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la R eal mano.
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SA LA ^ERR ÍA .

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Di
rección general del Tesoro público, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de segunda 
clase á D. José González Breto, que l.Q es do 
tercera en la propia Dirección.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno'.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  mano.

E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

PEDRO SAL AVERRÍA.

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de tercera clase, con destino á la Dirección 
general d é j Tesoro publico, á D. Gabriel S e-  
cades, que lo es de cuarta en la de Rentas Es
tancadas.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R ea l  m ano.

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SAL A V ERRÍA

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de cuarta clase, con destino á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, á D. Tomás Ló
pez de Berges, que lo es de’Négociado de pri
mera clase en la Tesorería Central de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno. ■ v .

E stá ru bricado  d e  la  R ea l  mano.

E l  M in is t r o  d e  Ha c i e n d a , * ’ !

PEDRO SRX.&VERRÍR.
 

MISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I O N

Establecimientos penales.—Negociado 4,*—Circular.

La indebida detención en las cárceles dq prer: 
sos rematados, además de ser una notoria infracción 
de las disposiciones vigentes sujeta á responsabili
dad, da origen á las frecuentes evasiones y conflictos 
que en ellas ocurren; es contraria á la índole y  obje
to de estos estáblécitoientos; pértúrbá' sil 
aumenta su población en perjuicio de los qué estéari4 
.sujetos al fallo de los Tribunales ó extinguen la c#¿P‘Q 
dena de arresto, gravando por estaparte injustamente.  ̂
te á los pueblos que tienen por la ley que proveer é 
la manutención de los presos pobres. Orgáhizádo cóédo* • 
lo está el servicio de la conducción de presos idos ve-r 
ces á la semana por la Guardia civil, no hay otra ra
zón que pueda justificar la estancia de un rematado 
en la cárcel por más tiempo que el que media entre 
los dias señalados para el mencionado servicio que 
la de enfermedad que impida absolutamente su sali
da, la cual deberá hacerse constar por medio de cer
tificación del facultativo de la cárcel ó del hospital 
en que el delincuente se halle, expresiva de la clase -  
de dolencia que padezca; cuyo documento habrá *de 
repetirse cada vez que sea preciso diferir la marcha, 
explicando el estado del enfermo y uniéndose ^ e s 
pediente de su razón en el Gobierno de la provin
cia. Varias son las quejas que por diferentes conduc
tos se han dado de un abuso que tan directamente 
afecta á los buenos principios de justicia y admi
nistración, y que no puede en manera alguna coho-? 
nestarse con supuestos motivos de conveniencia pú
blica ó de descubrimiento de otros delitos; y desean
do S. M. la''
les, se ha dignado resolver que se Uecomtende/áiV. S. 
la mayor exactitud en no permitir que los presos re
matados y los penados de tránsito1 se deténgan en 
las cárceles más tiempo que ei absolutamente preci
so para que sean trasladados con la debida seguridad 
al punto de su destino en la forma que queda expre
sada; que haga V. S. igual prevención á los Alcaldes 
de los pueblos, publicándola en eí Boletín oficial,, y 
que dé V. S. aviso á la Dirección general de Esta
blecimientos penales délos reos que se pongan á dis
posición de su Autoridad, dentro de los echó dias én*' 
que debe noticiarlo á los Tribunales por virtud de Jo 
dispuesto en e! Real decreto de 44 de Diciembre de 
1855; y por último, que exija V. S. iguales noticias 
de los Alcaides, que á su  yez lfts pedirón á los Alcai
des de las cárceles, y las comunique á la misma Direc- 
cion. ;

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y puntual cumplimiento, dando avisó del recibo  ̂
de esta circular. Dios guarde á V. S. muchos afí̂ S» 
Madrid 45 de Junio de 4864 .

1 PO SADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

r e s o l u g x o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o

D E  M A R I N A

Julio 9. Nombrando á D. Juan ¿te C a s ta d o  y  F u j^ e g  
para la plaza de Profesor de gimnasia del .Colegio 

Id. 40. Concediendo cuatro ' meses de licéntía paráTé& 
ta corte al Alférez de navio E>. ^gusfin  Antónip Fertóti|~  
dez y Ferreiro. "Gruj

id. id. Idem dos meses de id. para Ghiolana al f .ap i- 
tan de fragata D. Juan W inthuysen y  Martihefc de RatfóS' 

Id. 10. Concediendo ingreso en el Colegió Nava 
completar su instrucción teórica y  facultativa al guaraia  
marfíia' dé la  Repúblrca ’ArgentmsrD. Gbdomii^ U g tfrbfiy» 

Id. id. Idem al grum ete que fué de la goleta Cruz, Ra- 
faél Roselló, el goce de inválidos de 33 rs. 33 cénts. v n . 
mensuales como inutilizado éh  faena dél servicio.

Id. 44 . Idem indulto de la pena de u n  mes de  arresto  
mayor al matriculado Anselmo Jope. * *

Id. id. Declarando comprendido ¿n la Réáí g rác!á:dé^ 
indulto de 7 de Febrero de 4860 á Vicente L lorca, indi
viduo del depósito del arsenal de Ferrol.

Id. id. Resolviendo sea exceptuado del servicio Salva
dor Foñollá, de la matrícula de Badalona, ín terin  subsis-• • • . : • * f  ’
tan las causas que motivan esta concesión. - •

Id. id. Desestimando instancia del modelista Bernardo 
Lamas en solicitud de que se le nom bre m aestro mayor 
del obrador de blanco del arsenal de Ferrol.; '■

Id. id. Dictando las regla? que han de S e r v a r s e  p |!^ ' 
la entrada y salida de efeptqs en los alm acenes de los'ara
sen ales. -

Id. id. Resolviendo que, tan luego llegue al departa
mento de Cádiz el vapor General Alava,^ ispóngaraqsé l 
Capitán general éntre en dique para lim piar y  p in tar átis 

-fondos. - — • '

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO .

R e la c ió n  de los privilegios caducados por n o  presen á

Nombres. Vecindad. Clase.

Fecha - • .< 
de la presentación 

de la solicitud.-; Objeto.

D. Julio Napoleón Sim yan................. .. * ...........
El m ism o .................... ................................. *...........
D. Luis Alejandro Farjon....................................... ..
D. Leopoldo Mugar.. ................................ ..
D. Simón Gascón de Ballesteros.............................

___ _ M adrid.. . . . . . .
......... Ideen...................
......... P a rís .................
. . . .  Filadelfia...........
......... V itoria___ . . . .

...........  Santander.........

. . Invención. . . . .

. . Idem ............ .....

. . Idem ..................
. .  Idem ...................
. .  In troducción .. .

Id e m ................

13 O ctubre 4860. Sistema perfeccionado de préüsa hidráqlicá.
Idem ....................... Sistema de sondáje y  perfección dé pozos artesianos. ; ■
28 Noviembrel860 Sistema de ajusle de los conductos p^ra agua, gas &c. .
3 Diciembre 4860. Sistema de construcción de ruedas para toda.Clase de raueblipé. 
4.° Enero 4864 . . .  Procedimiento pára extraer y purificar el pidrócáfbufo ó SctfnV 

desqu isto . / 1
D Kamon Arce y in un e¿. - . . .  *; * *
D. Cristóbal de la Qjuela y D. Salusttaqo Bielba
D. Ibo É>p »rza. . . .  ...................... L * *•.................
D. Raoion Pol y Carbó y D. José Pepino.............

Torrelavega . . . Idem.......... .......
.........  Madrid................
.........  Bracelona.

In v e n c ió n . . . . .  
. .  In troducción ... 

Invención .........

45 Enero 4864___Máquina para separar del tabaco picado las granzas.
47 Enero 4861 . . .  Procedimiento para trabajare! squísto y  e&traer de él aceite.
24 Eneró 4864 . . .  Sistema p q r f e c Q Í Q n a d ó p j i r a

‘ Ticas» ,-.f ? r.■ • • * - • ’ .. r - t n  rt:7?



Por no acreditarse la ejecución del objeto privilegiado.
4

Nombras. Vecindad. Clase.
Fecha de la Real 

cédula. Objeto.

f» fv* ’ ■ ■■
La razón social Dalifol y  com pañía...............
D. Clemente Roswag.................................................

D. Guillermo Víctor Jeyt y otros........................
D. José Villet Colignon y o tro s ............... .. 1

. . . . . .  Carolina........

...........  Barcelona. . . .

.........  París...............

. . .  In v e n c ió n ... 

. . .  Idem...............

17 Enero 1860 ... 
. Idem.......................

. .  21 Enero 1 8 6 0 ... 

. .  Idem.......................

Sistema perfeccionado de aparatos para reutilizar el vapor. 
Procedimiento químico para la desplaiacion de los plomos 

argentíferos.
Aparato para obtener aguardiente del orujo.
Sistema de composición tipográfica aplicable á todos los idio-

mac
D. Rafaél Vilar Piayla.................

La razón social Raboisson y com pañía.............
D. José Carreras y A lberich........  ......................

D. Alberto Francisco Delannoy............................
D. Luis Bngler y D. Ernesto K rauss.................
D. Escolástico G arcía..............................................
D. Gustavo Augusto Besson...................................
D. Luis Orellana y Rincón....................................
D. Mariano Novella y  Gasanova..........................

D. Luis G&freau................. ....................................
D. León Jueguéau y D. Augusto Desgoffe.........

Los mismos.................................................................

.............  P a r í s ........... .. . . .  ídem...............

4 4 Febrero 1860..

. .  Idem.......................
25 Febrero 1860..

29 Febrero 4 860.
. .  Idem.......................

Idem.......................
Idem.......................
12 Marzo 1860.. . 
24 Marzo 18 6 0 ...

. .  Idem.......................
. .  Idem .......................

. .  Idem..................... ..

lilao»
Procedimiento para construir dentaduras artificiales y o b tu ra 

dores.
Máquina para amasar ia harina y preparar el pan.
Procedimiento para engrasar los ejes de los carruajes de cam i

nos de hierro.
Sistema de caj para un tar de aceite los ejes.
Sistema de aisladores para hilos telegráficos.
Sistema de aplicación del vapor como fuerza motriz.
Sistema de instrum entos de música, de pistón ó cilindricos.
Aparato perfeccionado para blanquear y pulimentar el arroz.
Máquina para afilar los cautos de ios ladrillos, baldosas y azu 

lejos
Sistema de camas y camillas para campamentos y cuarteles.
Sistema de señales para la marcha de los trenes de caminos 

de hierro.
Sistema do construcción de cogiueíes para los rails de dichos 

caminos.

- . Por haber concluido el tiempo de su duración.
D. Felipe Santiago Sagastizábal....................

D. Cláudló H ernanz .’ . . . . . .................... ..............
D. Joaquín Peickler y B uguer...............................

D. Julió Napoleón S ím yan..................................... .

D.*Juao Soler y C ortina.........................................
D. Ramón Bonaplata y Nadal................................

D„ Juan  Palom ar y O livares.................................

D. Pablo T o lrá ...........................................................
í r. t i*' ’

...........  Oñate...............

P uerto .........

. .  . Idem...............
del

. . .  Id e m .............

7 Marzo 1846...

4 8 Enero 1851. . .

28 Febrero 4 851.. 
19 Marzo 1851. .

. .  29 Febrero 1856. 

. .  1.° Marzo 1856 ...

. . 13 Marzo 1856 ...

. .  18 Marzo 4 8 5 6 ...

Barniz para la im perm eabilidad del calzado y aum en tar su 
duración.

Atalaje que puede servir para Ls postas del reino.

Fabricación de una .sustancia titulada Bálsamo Peickler.
Procedimiento y aparatos paia beneficiar los m inerales a r 

gentíferos.
Maquina para hacer movibles las almohadas.
Procedimiento y aparato de los bachs en relieve para la fa

bricación de estampados.
Tubos impei meabies para la conducción de agua y otros 

objetos.
Máquina para cortar madera.

N ota. Los planos, modelos y  descripciones de los privilegios de que que queda hecho m érito se pondrán de manifiesto en el R al Instituto industrial á los 30 días de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, si ántes no hicieren los licitadores alguna reclamación justa.

Solicitudes sin curso por no hallarse arregladas á lo que previene la ley.

Fecha 
de ia presentacioD.

D. Tomáis Illa y B alaguer..................... . ...........
D. Silverio R o g e r .. . .  ¿ ..........................................
La Razón social García Perujo é hijos...............
D. Cláudio Bluzat.....................................................

D. Joaquín S anm artí...............................................
D. Juan Scolt SÜHg. ................................................

El mismo . . . .  ..........................................................
D. JuUóGftzanave.;;. i ..............................................
D. Mariano Codorniu..............................................
D. Engarrio R égúlez................................................
D. Andrés y 4). Magín Solá...................................
D. Guillermo Partington........................................

.............  B arcelona ....

.............  Idem ...............

.............  E zcaray.........

.............  Madrid...........

.............  Idem...............
............  P arís ...............
.............  M adrid...........
.............. Idem ...............

. . . .  Invención. .

. . . .  Introducción

. . . .  Idem.............

. . . .  Idem ............

. . . .  Introducción 

. . . .  Idem .............

19 Junio 1860. . .  
5 Setiembre id..

. .. 29 id. id ................

. . .  Idem i d .................
7 Noviembre id.

19 id. id ................
. . .  30 id. id ................

21 Diciembre id .

Telar para fabricar toda clase de cintas.
Procedimiento para cocer ladrillos sin necesidad de hornos. 
Idem para reducir el hierro colado á dulce.
Máquina de palancas para economizar combustible en los m o
tores.
Idem para limpiar y lustiar el calzado.
Idem de guerra , con ia cual un hombre puede disparar 150 ti

ros por minuto.
Composición para fabricar adoquines.
Mejoras hechas en tos procedimientos de cementación.
Máquina para limpiar v lustrar el calzado.
Procedimiento p ú a  fabricar fieltros de lana estampados.
Idem para Lbnc¿;r cierta ¡ lase de legidos de lana v seda.
Idem para extraer los metales de los minerales.

............ M adrid.4.9 de Julio de 1864.-=  El Director general, José Joaquín Mateos.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta de la Deuda pública.
L o s  interesados que á continuación se expresan, acree

d o r a  al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal * pueden  acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero" de 4856, á la Tesorería de la Dirección general 
•Je la.Deuda, de diez á tres en los d iasno  feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
ofic inas; en el concepto de que previamente han de obte
ner del departam ento de liquidación la factura que acre
d ite su  personalidad, para lo cual habrán  de manifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones. 
Número 

de salida
de- las li- Nombres de los interesados, 
qifidaoio- 

ats.

p r o v in c i a  d e  Al m e r í a ;

85072 D. José Galindo.
85078 Doña María Góngora.
85074 D. Diego Sánchez.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

•5075 D. José de Arias.
850t6 D. Rafaél Casanova.
85077 D. José Escribas.
85078 Doña Josefa Roberto de Isla de Picó. 
¿5079 D. Juan  Martin Pacheco.

* PROVINCIA DE CÓRDOBA.

85080 D. Francisco Albar.
85084 D. Miguel de Sara y  Sara.
85082 D. Antonio Per alvo.
85083 D. Vicente de Sierra.

PROVINCIA DE GRANADA.

85084 Doña Maria Cabazalice.
85085 Doña María de los Dolores Cañaveras. 
8508$ D. José Ferraro.
85087 D. Antonio Ramón Guerrero.
85088 D. Pedro José López y Galindo.
85089 D. Cosme Mármol.
85Ó90 D. Francisco Ortega.
8*6094 D. Francisco Ortega.
85092 D. Tomás Paladea y González.
•5093. Doña Eugenia Ruiz.
85094 D. Manuel Santos.
85095 D. Francisco de Sales Arin.
85096 D. Ramón Torre Blanca.
85097 D. José Villareal.

Numei« 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los iruer^ados.

p r o v in c ia  d e  Ja é n .
85098 Doña María de Paula Checa.
85099 D. Francisco Saravia y Padilla.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
85100 Doña María del Socorro Delgado.
85104 Doña Rosalía de la Soledad Diaz.
85102 D. Francisco Escalona.
85103 D. José Blaques.
85404 D. José Leyva.
854 05 D. Joaqnin Lecanda.
85106 Doña María del Carmen Mata.
85107 Doña María del Smo. Sacramento Palma.
85108 Doña María Ramos.
85109 Doña María Reus Gallego.
8514 0 Doña Juliana Salinas.
85141 D. Francisco de la Tovilla.

PROVINCIA DE SEVILLA.

8514 2 D. Francisco Casado.
85113 Doña María Josefa y Doña María de los Do 

lores Fernandez García.
85144 D. José López.
85115 D. Francisco Rodríguez.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

85116 Sres. herederos de D. Bernardo Terrón.
85147 Doña Cándida Saavedra.
85118 D. Juan Vicente Monteagudo.

PROVINCIA DE MADRID.

85119 D. Toribio Ordoñez.
85-20 D. Sebastian Ordoñez.
85121 Doña María del Villar Ordoñez.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

85422 Doña Juana Sánchez.
85123 Doña María Lobera Sánchez.

Madrid 17 de Junio de 1861 —El Secretario, Antonio
Bruno Moreno.=*V.# B .°=  El P residente, P. S., Alvarez
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedenteb de la Deuda del
personal, pueden acudir por sí ó por persona au toriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda , de diez á tres en los días no feria
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y

i •
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener dei departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad , para lo cual habrán de m anifestar 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las ii- Nombres de los interesados, 
quidaeio-

, i¡ ;á.

| 851 24 D.
d i ó c e s i s  d e  As t o r g a . 

Domingo González Villamil.

: 85125 r ,
D I Ó C E S I S  D E  Á V I L A .  

Juan ( j a r c i a  Tejero.

85126 D.
D I Ó C E S I S  D E  B A R C E L O N A .

Jaime Aisiua.
| 85127 D. Antonio Amigo.
1 85128 1) Juan Alvareda.
¡ 85126 D. Jaime Abolla.
! 85130 D. José Aiguer.
1 85131 D. Miguel Barba.

85? 3? D. Pabl;» Duscá.
; 85133 U. Jaime Baliaido.
; 8513 i D. Ramón B ufan.i 8513o n. M-guel tíusgué.

85136 D. Olegario Barriga.
i 85137 J - é Beiím
j 85138 D. Pablo Dolí
|
I 85139

D I Ó C E S I S  L E  T O L E D O .

D. Juan Antonio Abai’o.
85140 D. Pedio Agudo de Turo.
851 41 D. Gregorio Clemente.
851 12 I). Juan Cn-ó>lomo Currúchaga. j
Soi-ÍB D. Mariano Carrera. |
851 U D. Pascual Cerezo.
85145 D. Urbano Casado Ooveña.
851 \ 6 D. Ramón Crespo Fajardo.
35147 O. José Mana Cagigal.
85148 {>. José María Castro.
85149 D. José Fernandez Cano.
85150 D. Nicolás Gutiérrez.
85151 í>. Manuel Guerrero.
85152 1). Benigno Gonzalo' Barrilero.
85153 D. Aligue! García Barrigas.

85154 13
D I Ó C E S I S  D E  Z A R A G O Z A .

Juan Peiez.
85155 El mismo.

85156 D.
D I O C E S I S  D E  B A R C E L O N A .  

Fen eoi Agulló.
85157 D. Miguel A n. Ja  da.

¡ 85í58 D. Q íii ico Aguilar.
85159 D. Francisco Bayona.

Numero 
de salida 

de las li
quidacio

nes.
Nombres de los interesados.

85460 D. Mariano Baltá.
85461 D. José Brah.
85162 D. Salvador Molino.

DIÓCESIS DE HUESCA.

85163 D. Manuel Castro.
DIÓCESIS DE OSMA.

; 85¡64 D. Miguel Ortega.
|

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

85165 D. Alejandro Herrera.
| 85166 D. José Velazquez.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

85167 D. Bernardo Monton.
85168 D. Miguel Perez.
85169 D. Manuel Oroz.
85170 D. Manuel Vicente de Vera.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

85171 D. Saturio Blasco.
85172 D. Ambrosio del Barco.
85173 D. Manuel Antonio Beltrán.
85174 D. Jerónimo Simón Barco.
85475 D. José Zóilo Barba.
85176 D. Antonio Baro.
85177 D. Juan Ramón Brihuega.
85178 D. Serafín de Pinto.

DIÓCESIS DE URGEL.

85179 D. Armengol Argerich.
85180 D. José Bailarín.
85181 D Felipe Moroig.
85182 D. José Ribot.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

85183 D. Julián Pineda.
85184 D. Cipriano Tellez.
85185 D. Leoncio Tellez.

Madrid 20 de Junio de 1861 = R l Secretario, Antonio
Bruno M oreno.=  V.* B C = E l P residen te , P. S .f Alvarez
Quiñones.

Junta con su ltiva  de la  Arm ada.
Consiguiente á lo determinado por S. M. en Real ó r -  

den de este d ia , de conformidad del dictámen dado por 
la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, se 
saca nuevam ente á pública licitación el sum inistro de 
carbón de piedra con destino á los buques de guerra, 
guarda-costas y demás atenciones de los puntos de la 
comprensión del departamento de Cartagena , por haber 
resultado ineficaz el doble rem ate celebrado el h de Ju 
nio próximo pasado ante la Junta económica del departa
mento de Cádiz para el referido sum in istro , bajo el plie
go de condiciones y demás inserto en la Gaceta de 17 de 
Abril último , con la rectificación que cootiene la def i n 
mediato 18 respecto á uno de los particulares de la se
gunda condición. Y para el rem ate , que sim ultáneam en
te ha de tener lugar ante la referida Junta económica del 
departamento de Cádiz, la de Ferrol y la del expresado de 
C utagena, se ha señalado el dia 29 del actual , á la una 
en punto de su tarde, á cuya hora deberá principiar el 
a c to , terminándose á las dos de la propia ta rd e ; y se 
advierte que el pliego de condiciones, Reales órdenes y 
cuanío tenga relación con la subasta estará de manifiesto 
en la Escribanía principal del Juzgado de Marina en esta 
coi te, sita en la Plaza del Progreso, números 12 y 14, 
cuarto tercero de en fren te , escalera de U izquierda , y 
en las Escribanías principales de los mencionados depar
tamentos los di as no feriados , desde las diez de la maña
na íiasta las tres de la tarde.

Madrid 12 de Julio de 1861 .= lbarra .

A lcaldía C orregim iento de M adrid.
Hecha la distribución de los 20.000 rs. que S. la 

R e in a  (Q. D. G.j se dignó poner á disposición de m i au
toridad para el socorro de las familias necesitadas d^ las 
víctimas de 2 de Mayo de 1808, se avisa á los que hubie
sen presentado instancia solicitando dicho socorro, que 
desde el próximo dia 15 del corriente pueden concurrir 
á la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento todos los dias 
no feriados, de once á dos de la tarde, donde prévia iden
tidad de las personas les será entregada la cantidad que 
les ha sido asignada.

Madrid 12 de Julio de 1861.=D uque de Sesto.

A dm inistración del Correo central.
Desde el mes de Agosto próximo saldrán del puerto de 

Cádiz L s buques-correos conduciendo la corresponden
cia para las islas de Cuba y Puerto-Rico y del de la Ha
bana para la Península en los siguientes:

Salida de Cádiz. Id. de la Habana.

Agosto............. .
Setiembre.................
O ctubre.....................
Noviembre................
Diciembre.................
Enero de 1862.........

4 0 46
4.° y 20 6 y 26 
40 46 
1.° y 20 6 y  26 
40 y 30 16

» 4.
La correspondencia deberá depositarse en los buzo

nes de esta corte con tres días de anticipación á los de
signados para la salida de los vapores del puerto de Cádiz.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 4 0 de Julio de 4 8 6 t.= E l Administrador inte

rino , Juan Brea y Sánchez. —2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.-—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la sección 7.a de este Tribunal, se cita.,-lla
ma y emplaza por segunda y última vez á D. Vicente García, 
Administrador que fué de Rentas decimales del Obispado de 
Orihuela, y D. Juan Segundo, Intendente que fué de la provincia 
de Alicante, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene-

■ ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar Iqs 
pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de di
cho ramo de Decimales, comprensivas desde 1.* de Enero de 
1837 hasta 32 de Marzo de 4838; en In inteligencia que de no 
verificarlo les parará el"perjuicio que haya lugar.

Madrid 9' de Julio de 1864-=Josó Fullós. 4635—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negó- 
ciado 2.*—Por él presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. s e -  
ñor Ministro Jefe de la sección 8* dé este Tribunal, sé cita, 11a- 

1 raa y emplaza pdr primera vez al Sr. D. Gregorio Piquero Ar
guelles , Jefe político que fué de la provincia de Avila; D. Anto
nio María Fernández, Oficial segundo y habilitado de aquella Je
fatura, y D. Manuel Zea Beranidez, Depositario de la misma, ó1 
á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en e l 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este  an u n cio  en la Gaceta , se presenten en esta S ecretaría  
g en er a l, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar 
el p lieg o  de rep aros ocu rr id o  en el ex á m en  de las cuentas de 
in gresos  y pagos del referido Gobierno, respectivas desde Ma
yo de 4889 á fin de Julio de 4844 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 4 864.=José Fullós. _ 4636—4

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la sección 7* de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á los Administradores que fue
ron de Bienes naciónáles de la provincia de Teruel D. Miguel 
Francisco Perez, D. Hipólito Maria Larramendi, D. Isidro Blan~

, D. Francisco de Sales Ordoñez, y al Inspector primero ejer
ciendo funciones de Administrador D. Eduardo Tomás Verea* 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 diag, 
que empezarán á‘contarse á los 40 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por 
medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales de dicho ra - 
rao y provincia, rendidas por dichos interesados dentro de la épo
ca desde 4.® de Marzo de 4844 á Octubre de 4848; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 40 de Julio de 4864.=José Fullós. 4676—2

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcón, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano de número de la misma D. Miguel del Cas
tillo y Alba, por su compañero D. Santiago Urdíales, se ha de
clarado en concurso necesario la testamentaría de D. Francisco 
Lozano, y se convoca á junta general á cuantas personas se 
crean con algún derecho á los bienes de la misma, ya sea en el 
concepto de acreedores ó ya en el de herederos , para que el dia 
43 de Julio próximo, á las doce de su mañana, comparezcan en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado por sí ó por medio de Pro
curador con los documentos justificativos de sus créditos á dedu
cir en forma el de que se crean asistidos; .en inteligencia de que 
á los que no lo verifiquen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Junio de 4864.—Por mi compañero D. Santiago 
Urdíales, Castillo. . 4628

A virtud de órden ¡del Ilmo. Sr. Regente de la Audiencia de} 
territorio, por el presente se cita á las personas que tengan que 
hacer alguna reclamación contra la fianza prestada por e) Pro
curador que fué de ios Tribunales de ysta corte D. Casiano igle
sias por responsabilidad en el desempeño de su oficio, la deduzcan 
en el Decanato de Sres. Jueces de primera instancia de la mis
ma y Escribanía de D. Pablo de la Lastra en el término de 3Q 
dias; apercibidas que pasado sin hacerlo les parará entero per
juicio. 4633

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID —Se anuncia, según un periódico, haberse 
resuelto definitivam ente que el dia 46 del a c t u a l  q u e d a 
rá abierto al público el ferro -carril de Madrid al Esco
rial.

 . Se encuentra gravem ente enfermo, habiéndosele
administrado anteanoche el Viático, el General Sr. Mar
qués de Santiago.

  Acaba de repartirse la entrega 21, sétima del tomo
segundo del Curso de instituciones de Hacienda pública de 
España , que publica con éxito halagüeño el Catedrático 
de la Universidad de Barcelona D. Eustaquio Toledano.

—  Ya se está colocando la cañería que ha de in trodu
c ir las aguas del Lozoya en el Jard ín  Botánico, dentro 
del cual, y en la parte inmediata al Retiro, que es la más 
elevada, se está construyendo á la vez un  grande estan 
que ó depósito, desde el cual se hará la distribución pa
ra el riego, para las fuentes y para los demás usos nece
sarios de aquella hermosa posesión, en la que , según 
nuestras no ticias, van á realizarse m uy pronto grandes 
mejoras.

 Hoy se abre al público, según anuncia uno de n u e s
tros colegas, en el teatro de Lope de Vega un café lír i
co que se da el título de imperial. La función es benefi
cio de los pobres. Por regla general dará dos funciones 
d iarias, costando tres reales la eu trada , de los que dos 
pueden invertirse en artículos de consumo.

ANUNCIOS.

D. PALADIO CORRHJS Y CASALS Ó GRAVALOSA. 
Presbítero, residente en el Real Sitio de Saji Lorenzo del 
Escorial en Castilla la Nueva , nacido el año 4817 en el 
manso llamado Colldecanas, en la parroquia deR iudaura, 
provincia y obispado de Gerona , por asuntos de mucho 
im portancia desea saber el paradero de D. José Corrius y 
R osiño l, natural de Gombren y vecino que fué de las 
mencionados manso y parroquia de Riudaura. 4670—5

SANTO DE L  DIA.

San A ñádelo , Papa y mártir.
G uarenta floras en la iglesia del Hospital de hombres 

incurables (calle de Atocha),

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Julio de 1861.

HORAS.

Barómetro 
re4iei4oil( 
7 milíme

tro!.

Tempera 
' tira en 

graóoa 
Beatmur

Tempera-
tara en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m , . 
f  i a . .

3 t . . .  
M . . .
9 n . . .

704,08 
703.87 
703 55 
702,50 
702.00 

. 702,67

12\6 
45*,9 
48*,9 
24*,4 
20*,2 
47*,4

45*7
49*9
23*6
26*,7 
25*3 
24*7

N. O . . .  
S. S. O. 
S. O . . .  
S. O . . .  
S. O .. . 
S. O . . .

Cubierto.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T em peratura máxima del dia........
Tem peratura máxima al so l.. . . . .
Tem peratura mínima del d ia .. . . .

22#,7 
. 25*,0 
. 4 4L5

28*.4 
31*,2 
4 4*,4

Evaporación en las 24  h o ra s .. . 3.7 milímetros. 
LluTia en las 24 horas.................  42,0 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Ofotroactonai meteorológicas del dia  42 de Julio á las nue
ve d é la  mañana. [Las verificadas en España, á excep- 
oion de las de Madrid y  San F em ando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general d d  Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro áÓ*y 
al nivei 

áel mar.

Tempera* 1 
tara.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Botado 
de la mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
P alm a.. <. 
Alicante . 
8* Fernan
do ála*7fc. 

L isb o a ... . 
O toértot. .  
BEbfio.. . .

MarseH*».

&rest.

757.3 
7575
758.5 
7595

764.5 
764 8 
764 8
756.3

A
1 m n

786.7 
|  763,61

49,9
22.5
25.0
27.5

24.0 
49,2 
4 8,0
22.4

las siett
20.4 ,
24.6

1

S.S. O. 
O este . 
N. E . .  
S. S. O.

Idem. 
N.NO. 
N. O., 
idem ..

i de la r 
N. B ..i  
S. E . . 
S .S .O .

Alg.a nube 
Llovizna.. .  ' 
Despejado. ] 
Idem .........

Cubierto. . 
Alg.* nube. 
C ub ierto ... 
Idem ..........

nañana.
[Despejado.. 1 
[C ubierto ... I 
[Cub.* Uuy.M í

»
Tranquila.
Idem.
Agitada.

Rizada.
Bella.
Peq.a marej. 
Tranquila.

En calma. 
De leva. 
Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d%a 7 áe 
Julio de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro  redu 
cido i  e° 
y al nivel 
de) xn&r.

Tempera* 
tu ra en 

g r a d o *  
centígra

do*.

¿si
viento.

ESTADO 

D IL  CÍELO.

D unquerque. 750,0. 15* 8 ’S........ Muy nublado.
P arís....................... 751 9. 15M . !s ...... Cubierto.
B ayona... f . . . . . . 758.7. » 'S /o ... Idem.
Lyon ..................... 760,0. 18*,5. i¡s...... Despejado.
Bruselas.................. 752,1. ¡ 17°,3.!ls. S. E. Nubes.
V iena......... ...... 754.7.1 i8*,8. iO.N.O. Sereno.
T u rin ...................... 757,9. | 24°,0 s ...... Nubes.
Roma. 761,5. 2 í \0 .  |;S......... Muy nublado.
F lorencia .. . . . . . . » )) i! » »
San Petersburgo. 756,9. 17°,8. 1¡N. E. . Nubes.
C onstan tinop la ... 761,6. 18°,8. Calina. Despejado.
S to ck o lm o ........... 757 3. 4 4 \2 . ;ldem., jLluvia.
Copenhague........... ¡ 755,6. 18°,1. ¡Idem., iDespejado.
G reenvich............. » » i >> 1 »
Leipzig.................... 756,6. 16°,7. ¿S. S. O.'Algunas nubes.

A lcald ía-C orregim ien to  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.058 fanegas de trigo.
337 arrobas de harina de id.

42.878 arrobas de carbón.
97 vacas, que componen 36.183 libras de peso,

647 carneros, que haceu 4 6 527 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DiA 

DE HOY.

Carne de v aca , de 42 á 46 rs. a r r o b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 74 á 82 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 73 rs . a rroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.

Jam ón, de 9o á 107 rs. a rroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 4 6 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos Ubras de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 35 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

ribra.
Lentejas, de 16 á 48 rs. arroba , y de 7 á 8 cuartos

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y de 2 X á 3 K cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 22 á 23 rs. fanega.
Algarroba , á 25 rs. id.
Trigo vendido  1.131 fanegas,
Quedan por vender. . 1.860.

Precio ¡náx im o... . . . .  55 *4
Idem -cuerno., 47.
Idem medio . . • • * • • •  o 51,13.

Lo que .se anonc-a ai público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Julio de 4 864 . « E l  A lcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 12 de Julio de 4 864 á las tres déla tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-50 c.; 
á plazo, 48*50 fin. cor. á vol.

Idem de 3 por 100 diferido, no publicado, 42-45 d. 
Deuda del personal, id. ,  20-85.
Acciones de caí releí as , emisión de 4. de Abril de 

4850, de 4 4.000 rs., 6 por 4 00 anual ,  id ., 96.
Idem de á 2.0U0 r s . , id., 96-50.
Idem de 4.* de Junio de 4 851, d e a  2.000 rs  , publi

cado, 96-50.

Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  no 
publicado, par d.

Idem de 1.* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , ídem,
95-50.

Acciones de Obras públicas de 4.* de Julio de 4358, 
idem , 95-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  S por 400 
anual, id. 107-50 d.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
carriles, publicado, 92-50.

Acciones de la compañía m etalúrgica de San Juan  de 
A lcaráz, no publicado, 50-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-80 p. 

París á 8 dias v is ta , 5-49.

Plazas del reino.

D&do. Beneficio. DsBe. Beneficio

Albacete.. . . 4/4 Lugo........... • •
A licante.. . . i /* M álaga.. . . , , 4/8 d.
A lm ería .. . . «/* M urcia. . . . p a rd . • •
A vila............ par d. O rense . . . . 6/8 p. * •
Badajoz. „ . . par. O viedo .. . . 3/4
B arcelona... . . 4 4/4 Pa lenc ia .. . • • 4/4 d.
Bilbao........... 3/4 d. Pam plona.. • ♦ 4
Búrgos......... . . 4/4 d. Pontevedra. 3/4 d. • •
Cáceres. . . . 1/8 Salamanca. par. • •
Cádiz............ . . 1/4 d. San Sebas
C aste llón .. . . . tian ......... 4
Ciudad-Real. 4/4 t , S an tan d er. 7 / 8  p.
C órdoba.. . . par. . , Santiago.. . 4/2 d.
C o ru ñ a ... . . par. , , Segovia.. . . par.
Cuenca......... . .  ̂# Sevilla. . . . . , 4 / 4
Gerona......... Soria........... 3/4 d.
G ran ad a ... . par d. . , T arragona. • • 4 **
Guadalajara. par p. Teruel......... • ♦ • *
Huelva. , , Toledo........ # #
H uesca.. . . . , , V alencia.. . • • 4/8
Jaén. */4 , . Valladolid.. • • 6 -8
León............. 1/4 . . V itoria . . . . 4/8 d.
L érida ......... • * Z am ora... . par d.
L o g ro ñ o ... . p a rd . Zaragoza... •• 3 /4  d.

BOLSAS ÍXTRANJERAS.

P arit 48 de Julio de 4864.

F o n * »  f m u m .  ¡{gy/Jg
..............tiEi&XZí::"

Consolidados............... ........................................

67,70.
97,45.

46 4/4.
44.

90 3/8 á 4 / i

ESPECTACULOS.

braco d e  P a u l . — Dirección del Sr. Gaetano Ciniselli, 
Caballerizo de S. M. el ttey Víctor Manuel.— A las nueve 
de la noche.—Por la prim era vez Mazepa, ó el paje sa 
crificado por el amor de la Princesa, gran  escena mími
ca ecuestre , ejecutada por toda la compañía — Sorpren-? 
den tes y  extraordinariam ente aplaudidos ejercicios de Los 
tres trapecios, por el Sr. Leopoldo V erreck, Buislay y  
Fellis.—Los dos marineros al tim ón , ejercicio gim nástico 
ppr lqs herm anos Mariani. Para los demás detalles véan
se los programas.

Nota. Mañana hab rá  dos grandes funciones ed  él 
Circo.

Ciscó de Price  , hallé de Recoletos.—A las hueve de 
la noche. — Los fres trapecios , sorprendente y  afUalí í l*7 
do ejercicio gim nástico, ejecutado por eL S iv  tluberl 
Meers.—Ejercicios sobre dos caballos., por el Bino Mano 
Slerzemfcacb. — <7fc- dur*?vince,. pasatiempo cómico por 
los Sres,. W ittoyqe y Secchi —Mr. Cristoff repetirá su ejer
cicio en la cuerda. — Las tres naciones , escenas mí mico- 
ecuestres de trasformación , ejecutadas por el Sr. WiUiárb 
SainveH. —• Trabajo sobré ud caballo; por el Sr. Pédro 
Monfroid.—Mine. Adatas repétirá sus aplaudidos ejerci
cios ecuestres.—La señorita Irma Monfroid ejecutará u n  
escogido trabajo sobre un caballo en pelo. — Un episodio 
de la ̂ guerra de Africa, desempeñado por varios a r t is 
tas-—Mr. F rank Pastor ejecutará varios trabajos ecues
tres y diferentes saltos y posiciones académicas. — G ran 
cotillón á diez y s e is , desempeñado por ocho señoras y 
ocho caballeros.—El triángulo gigantesco, por los herm a
nos Rizzarelli.


